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1 N T R O D U C C 1 O N. 

La productividad agropecuaria de muchos paises den 

tro de los últimos años, se ha visto y observado la disminu

ción en la gran parte de los renglones, este descenso en pr2 

ducción de alimentos acompañada del exagerante aumento de la 

población, viene creando serios problemas en lo que se refie 

re al abastecimiento alimenticio que se requiere en la mayo

rra de los pueblos. 

Se ha tenido que recurrir a i~portaciones macivas

por parte de paises compradores ya tradicionalmente, asr co

mo los ~ue han sido compradores bcasionalmente, por raz0nes

de orden mayor, se han visto en la necesidad de acudir en-

forma regular al mercado externo los principales paises ca-

racter)sticamente exportadores de granos, carne y diversos -

productos, ante la demanda g'eneral izada comenzaron a concer-. 

tar operaciones de venta en una forma,~'umamente din~mica y -

elevada, pero con el tiempo sus reservas mfnimas para consu

mo interno descendieron a un nivel critico que ponra en pel! 

gro las necesidades de dicho consumo interno, se restringió

el consumo de algunos productos o se presentaron cambios de

ciertos alimentos por sustitutos o complementos, 

Se habla en la actualidad por parte del Gobierno -

Federal, de los proyectos que se tienen elaborados para el -
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financiamiento de los créditos agropecuarios y de los exhor 

tos qu~ se vienen haciendo a Jos Bancos Particulares, para

que colaboren _estos a,l desarrollo económico del pafs y a su 

vez real izen una labor mas extensa en las zonas en donde no 

se están todavfa aún bien técnificados, y con esto ayudar -

al mejor modo de vivir del campesino. 

Cabe decir que en este momento, debemos hacer una 

reflexión todos los profesionistas.que laboramos en una l'ns 

titución de la Banca Privada y quienes servimos de enlace

entre la institución y el campesino, de impulsar_ s~s activl 

dades agropec~arias de las cuaJe~ se trate, através de ta-

les financiamientos y con ello lograr las metas de produc-

ción requerida en el pafs. 

Es por eso que en este estudio s~ relaciona con -

el financiamiento de la Banca Privada para lograr impulsar

una explotación de ganado de crfa y engorda, dejándonos ver 

como res.ultac:lo los beneficios que aporta d.icho--financi.amie.!!, 

to al ganadero. 

El objetivo de dicho trabajo, es el de dar~ cono 

cer de una manera ampl fa, que es y como funciona ya en la -

práctica un crédito refaccionario ganadero, como s~ ~ramit~ 

como opera dentro de los ranchos ganaderos y determina los

efectos positivos que puede llegar a tener para el impulso-
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de la ganadería, para que así con estos pocos conocimientos 

y poca experiencia, ayuden a crear un concepto mas amplio,

que reditúe en beneficio del campo y así colaborar al pro--

'greso de nu~stro paTs. 
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11 E l CREDITO 

2~1.- Concepto y Definiciones: ESCUELA DE AGRICULTURA 
BIBLIOTECA 

Aón cuando actualmente nadie ignora en el terreno 

pr~ctico o económico que es el crédtio, su concepto y defi

niciones no dejan de preocupar a los tratadistas que de un

.~odo u otro pretenden encontra~ una expl icaci6n que no deje 

lugar a dudas para su correcta interpretación. 

A 1 gunos_ economistas , como F ede rica Van K 1 e i nwach

ter expresa que el crédito es la confianza en la posibili-

dad, voluntad y solvencia de un ind1viduo en lo que se re-

fiere al cumpl !miento de una obligación contraída, Charles

Gide, Jo define como una extensión del cambio, o el cambio

de una riqueza presente por una riqueza futura; J. Stuart

Mill afirma que el crédito es el permiso de servirse del ca 

pital ajeno; Roscoe Turner dice simplemente que es una pro

mesa de pagar en dinero. 

Para el objeto que aquí se persigue estas defini

ciones resultan incompletas, pues por su forma abstracta P.!:! 

recen explicar un fenómeno ffsico y otras se contraen a uno 

solo de sus diversos aspectos. 

El crédito puede apreciarse como un atributo o--

anal izarse como un acto. 
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Como un atributo el crédito es esencialmente sub

jetivo; no puede concebirse sin que· sea aplicable a perso-

nas físicas o morales. 

El crédito como atributo, es reputación de salven 

cia, Una persona tiene crédito si tiene atributos de salven 

cia, y por ende, el crédito bajo este punto de vista es bi

lateral, es decir que no se le puede atribuir una persona

así misma, sino que .tiene que ser reconocido por otra o por 

los demás. 

El concepto del crédito como atributo es estático 

ya que como una cualidad de un sujeto no impl lea ningún he

cho, aún cuando potencialmente es respectivo de uno de los

elementos del crédito considerado como acto. 

Anal izando el crédito como acto, se puede definir 

como una relación socio-econ6niica que se ejercita en medios 

civilizadas·, y que consiste en que unos permitan a otros el 

~piovech~ml~nto t~mp~r~l ~e sus bienes o riquezas. 
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Sintetizando el concepto de atributo con el acto, -

pUede afirmarse que el crédito en forma simple y ortodoxa na

ce o existe, cuando las cualidades de solvencia de un indivi-

duo o sociedad, son suficientemente satisfactorias para que -

se le confíen riquezas o capitales presentes ,a cambio de otros 

tantos futuros. 

De lo anterior se deduce que el crédito como acto,

es también bilateral, o sea que para su existencia es preciso 

que haya por una parte el que lo otorga, y por otra a quien -

se le confiere, o sea el acreditante y el acreditado. 

El factor tiempo es una condi¿ión impl icita en el -

crédito. 

Estos conceptos, sin ~mbargo, sólo permiten apre- -. 
ciar en forma muy escueta la i~terpfetación del crédito, pues 

hay que· tomar en cuenta además que aplicación le dará el que

lo obtiene pues en otro factor muy importante en el estudio -

del crédito; 

Es frecuente que el capital ajeno que se obtiene m~ 

diante el crédito, sea sólo para gastarse. Es lógico suponer-. 

que si un capital se destina a gastos, no habrá forma alguna

de reintegrarlo. Consecuentement~, para que no se desvirtue

el crédito propiamente dicho, es necesario que sie~pre exista 

alguna base en que apoyar la posibilidad de recuperar dicho-
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capital, ya sea por recursos futuros que pueda obtener el -

acreditado o por las garantfas que aseguren su recuperación. 

Si el capital ajeno 6btenido mediante el crédito

se emplea en fines productivos, se satisface una de sus - -

principales condiciones, ya que su recuperación se apoya~~ 

principalmente en la confianza de que el acreditado acreten 

ter~ sus recursos presentes y futuros, y tendr~ por lo tan

to Jos medios económicos para reintegrarlo. 

Esta última forma de créditoJ recae particularme~ 

te ·dentro de las pr~cticas generales del crédito bancario,

objeto del presente ensayo. 

mo sigue: 

Clasificación del Crédito: 

El crédito puede clasificarse en cuatro grupos ca 

a). Atendiendo al sujeto a quien otorga, el crédl 

to se divide en crédi~o privado y crédito p_Q 

bl ico. 

b). Según el destino que s~ da al crédito; se cla 

sifica en crédito a la producción y en crédi

to al consumo. 

e). De acuerdo con las garantras que aseguran su -

recuperación, puede ser crédito personal o - -

crédito con garantra real. 
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d). Por el plazo a que se 'concentra, puede ser cr~ 

dito a corto plazo y crédito a largo plazo. 

Crédito P~ivado.- El crédito privado es aquel que

se otorga a los particulares, ya sea que sa trate de perso-

nas ffsicas o morales. Existen muchas modalidades de crédito 

privado, entre las que sobresalen la compra-venta a crédito

entre empresas mercantiles; las ventas a plazos del comercio 

a los particulares, el crédito practicado entr.e institucio-

nes de crédito; las operaciones de crédito c~lebradas entre

las instituciones de crédito y particulares, o con empresas-
. ' 

comerciales, industriales o agrfcolas y las operaciones de -

crédito comercial internacional, que regularmente se pr~cti

ca con. intervención de las instituciones de crédito. 

Crédito.Públ ico.- El crédito públ leo es el que los 

pueblbs conceden u otorgan a sus Gobiernos, En México se di

ce que el cfedito público es aquel que se otorga a personas

de derecho públ leo, o sean aquellos casos de empréstitos que

reciben los gobiernos a nivel federal, estatal o municipal,-
' 

a través de emisiones de valores, 

Los valores del Estado que existen actualmente son 

de muy variadas especies; algunos, como los certificados de

participación de la Nacional Financiera, o en su caso el Ban 

co de México, que las instituciones de crédito est~n obliga-
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das a mantener en caftera para cobertura de otros valores, 

Entre el. pQbJ leo ha tenido mucha aceptación Jos Bonos de

Ahorro Nacional, que viene a ser uno de los ejemplos clási 
1 . 

cos del crédito pObl ico, 

.Crédito a la Producción,- El crédito a la produ_f 

ción es aquel cuyos capitales ~bjeto del crédito mismo, se 

destinan a fomentar el desarrollo de todas las actividades 

productivas, El crédito a la producción aprovechando ade--

cuadamente, permite al acreditado en un plazo determinado, 

obtener rendimientos suficientes para cubrir tanto el im-~ 

porte del crédito como sus intereses, y además una razona

ble utilidad para acrecentar su patrimonio, Esta clase de

crédito permite una mejor distribución de los recursos o

capitales de la colectivldád y contribuye al mejor desen-

volvimiento de todas las actividades económicas. El crédi

to a la producción puede subdividirse en crédito a la in-

dustria, a la agricultura y a la ganaderfa. 

Crédito al Consumo,- Este tipo de crédito es el-

que ~e destina a satisfacer las necesidades consuntivas --

del acreditado, o tambien ha dado en considerarse como eré 

dito al consumo el que se destina a fomentar el comercio-

que vende directamente al consumidor. 

Desde el punto de vista económico, esta clase de 

crédito se considera un tanto inconveniente, pues en el 
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. . . P::CIIHA DE AGRICULTURI 
primer caso origina frecuentemente que el acredrfaao gaste - C" 

B 1 s-LI O TE " 
sumas superiores a sus ingresos, dando lugar a una demanda -

artificial de mercansfas que pueden originar una alza de pr~ 

cios. 

El crédito al comercio tiene efectos semejantes, 

' pues el comerciante que lo disfruta puede mantener precios -

elevados en su mercancfa y con el crédito que recibe cubrir

sus obligaciones inmediatas, sin verse obligado a sacrificar 

sus existencias a precios bajos para obtener numerario. 

Crédito Personal.- El crédito personal es el que

po~rfa considerarse como crédito cl~sico, Es el que nace pr~ 

cisamente cuando Jos atributos de reputa¿ión de solvencia de 

un sujeto satisfacen las exigencias del acreedor, para con-

fiarle el usufructp de bienes o riquezas durante un plazo-

predetermi·nado, a fin del cual podr~ recuperarlos, inclusive 

con un· premio o interés. 

En este caso no existe otra garantta que la perso

nalidad del acreditado, es decir, sus cualidades personales

en relación con el medio que forma su campo de actividades. 

El crédito personal, a su vez puede subdividirse

en unilateral o simple y en bilateral o complejo, Unilateral 

o simple es el garantizado por una sola persona ya sea direc 

tamente la que recibe el crédito o por un tercero, El bil~le 
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ral o complejo es aquel que garantizan dos o más personas. 

Crédito Real,- Contrariamente a lo que es el crédi 

•to pers~nal, el crédito real es el que se otorga con base en 

los bienes que el acreditado afecta en garantía pudiendo sub 

dividirse en pignoraticio, hipotecario y fiduciario, 

Por crédito pignoraticio se entiende aquel cuyo cu~ 

plimiento se asegura mediante el otorgamiento de un contrato

de prenda. 

Crédito Hipotecario, como su nombre lo indica, es -

mediante la constitución de una hipoteca. 

Crédito con garantía fiduciaria es aquél cuyo cum-

plimiento que da al, amparo de un contrato de fideicomiso de

garantía. 

Crédito a Corto Plazo,- La apreciación de si un cr! 

dito es a corto o a largo plazo, depende en cierta forma del

Jugar y de la época en los que se otorgue el crédito. así co

como a la cuantía y fin·al idad del mismo. 

En el medio bancario se ha venido aceptando como 

créditos a corto plazo aquellas operaciones que no exceden de 

un año; en el comercio el plazo de crédito depende de innume

rables factores, pues no es Jo mismo el plazo que otorga un -

proveedor de materia prima a una industria, que el quG la pr_2 



12 

pi industria concede al comerciante, asf como el que a su vez 

éste concede al consumidor. Sin embargo, precisamente las op~ 

raciones antes señaladas son las que se han venido aceptando

dentro de los 1 fmites del corto plazo, aún cuando sabemos que 

por ejemplo, algunos comerciantes llegan a efectuar ventas a-

18 o más meses para dominar la competencia, sin que por ello

se estime que ~ecaen dentro del crédito a largo plazo. 

Crédito a Largo Plazo.- El crédito a largo plazo g~ 

neralmente es'el que por su cuantfa requiere más tiempo para

su 1 iquidación, aún cuando por las diversar modalidades que -

existen de la impresión de que la cuantfa no es factor decisl 

vo en este aspecto. Los ejemplos clásicos del crédito a largo 

plazo desde el punto de vista activo son las operaciones de -

hipoteca; créditos de habil (tación o avfo y refaccionarios y

algunas modalidades de fideicomiso de garantfas inmobiliaria, 

y desde el punto de vista pasivo las emisiones de bonos hipo

tecarios y financieros, emisiones de cédulas hipotecarias, -~ 

emisiones de obligaciones hipotecarias e industriales; certi

ficados fiAancieros y certificados de participación, tftulos

de capitalización, etc. 

En los medios económicos y financieros, se reconoce 

que el crédito~ corto plazo se desarrolla dentro del ~ercado 

de dinero, y el crédito a largo plazo dentro del mercado de -

capitales. 
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Se en~i~nde por mercado de dinero el medio ~conómi 

co en que se manejan fondos que circunstancialmente se em- ~ 

,Plean o invierten en un lapso más o menos inmediato. Por es

ta razón los recursos provenientes del mercado de dinero de

ben ser utilizados en operaciones 1 iquidables a corto plazo. 

El mercado de capitales lo integra fundamentalmen

te el ahorro creador, por lo que los recursos que provienen

del mismo pueden invertirse en créditos a largo plazo, que

por conveniencia económica deben ser canal izados preferente

mente hacia las actividades productivas. 

COSTO DEL CREDITO: 

Teniendo presente que el crédito, elementalmente

es el usufructo de un capital ajeno por un tiempo determina

do, ya sea para fines consuntivos o de producción, tiene ne

cesariamente un costo para el que lo disfruta, llámese inte

rés, descuento, comisión sobreprecio, recargo, etc. 

Como regla general, el costo del crédito está en -

función inversa a su plazo es decir, las operaciones a corto 

plazo son proporcionalmente más onerosas que las que se cele 

bran a largo plazo; cabe hacer notar que ésto comúnmente se

realiza en todas las instituciones pero también en muchas 

ocasiones suele suceder el sentido inverso. 
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Esto se explica si anal izamos que el crédito a lar 

go plazo, como quedó antes señalado, se opera dentro del mar

cado de capitales, o,sea destinado preferentemente a fines 

productivos que deben favorecerse para beneficio com6n; en 

cambio, el crédito a corto plazo no merece esa prerrogativa-

porque generalmente es tendiente a satisfacer caprichos de --

~onsumo, de especulación comercial. 

2.2.- Elementos Fundamentales del Crédito • 

. 
T 1! 

EL CREDITO BANCARIO: 

El crédito bancario es una de las formas mas gener~ 

1 izadas del crédito mismo, y que precisamente manejan, como-
/ 

actividad fundamental los bancos, que también se denominan --

instituciones de crédito. 
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El crédito bancario puede considerarse como uno de 

los ejemplos ma~ notorios de la evolución econ6mica de lol.

,pueblos. El desarrollo económico de cualquier país, es para

lelo al de su sistema de crédito institucional, independien

temente de que se maneja bajo el control del Estado, o por -

la iniciativa privada. 

En nuestro país, el crédito bancario está reglame_!2 

tado por leyes especiales, o sean, en primer lugar por la -

Ley General de lnstltuciones de Crédito y Organiza~iones Au

iiJ lares, que es aplicable a la banca privada¡ por las leyes 

orgánicas y reglamentos de las instituciones de crédito del

Estado, o en las que tiene participación o control di recto y 

en forma complementaria y accesoria por la Ley de Títulos y

Operaciones de Crédito. 

El crédito tiene dos aspectos fundamentales: 

Por una parte y con base en la confianza que han -

logrado entre el público las instituciones de crédito, prom~ 

ver la captación de dinero, ·ya sea en forma de depósitos o

mediante la colocacióri de tftulos-valores, y por otra parte, 

la distribución de dichos fondos mediante el otorgamiento de 

préstamos y créditos. 

Dichos aspectos son las principales actividades de 

los bancos; las operaciones que se hayan dentro del primero, 
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o sean las que se refi~ren a la rec~pción de dinero o que en

alguna forma convierten a la institución en deudora, se reco

nocen-como Operacion~s Pasivas, y por ende las que se refie-

ren al otorgamiento de préstamos o créditos o que la colocan

con el car~cter de acreedora, se conocen como Operaciones Acti 

vas. 

Es de observarse que el crédito bancario, tanto por 

su estructura, como por las diversas reglamentaciones que lo

rigén_ no sólo lleva en si el propósito de beneficiar a quie-

nes lo manejan o a quienes aportan sus recursos, sino el de

conseguir un mejor aprovechamiento de la riqueza exi~tente, -

en beneficio general de la colectividad. 

Las operaciones activas de crédito bancario, bajo -

muy diversas modalidades, se real izan dentro de los tres gru

pos siguientes: 

a) • - Préstamos, 

b).- Descuentos. 

e).- Apertura de créditos. 

Las operaciones pasivas pueden clasificarse en: 

a).- Depósitos a la vista. 

b),- Depósitos a plazo. 

e).- Depósitos con previo aviso, 
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d).- 'Tftulos-valores amortizables a plazo fijo. 

e).- Tftulos-valores amortizables por sorteo, 

f),- Tftulos retirables a su valor presente por res 

cate, 

Hay ~dem~s operaciones accesorias o derivadas de -

las anteriores tanto en el aspecto activo como en el pasivo,

que se tratar~n mas adelante. 

Como el crédito bancario, dentro de su frase activ~ 

impl lea el manejo de.dinero ajeno; lógico es suponer que para 

el otorgamiento de los préstamos o créditos existen reglamen

taciones y normas que tiendan a asegurar su recuperación. 

El artfculo 13 de la Ley General de Instituciones

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que en. lo sucesivo se 

denominar~ como Ley Bancaria, fija las normas a que deberán -

sujetarse los bancos para l.a con¿esi~n de créditos en garan-

tfa real·y de acuerdo a su cuantfa y la documentación e infor 

mes que deben recabarse del solicitante de crédito • 

. Independientemente, la experiencia bancaria ha esta 

blecido normas y requisitos de carácter general para la conc~ 

sión de créditos, entre las que pueden citarse las siguientes: 

·Solvencia moral y económica del solicitante de cré

dito. 

Capacidad de pago. 
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Árraigo en la localidad. 

Experiencia en su negocio o actividad. 

Antecedent~s de crédito. 

Conveniencia y productividad. 

Garantras. 

Aspecto legal. 

A continuación se comentan. cada una de ellas: 

Estudio de sdlvencia moral y económica del sol ici

tante de crédito. 

La solvencia moral y económica de un solicitante

de crédito desde el punto de vista banco, es la buena reput~ 

ción de que goza una persona tanto en el medio en que se - -

desenvuelve en su vida privada'como en los cfrculos en que

desarrolla sus actividades económicas • 

. 
No sólo es aceptable una persona como sujeto de --

crédito por poseer bienes que en forma material garantizan -

el crédito solicitado, sino que se debe tener en cuenta que-

lleve una vida razonablemente ordenada; que se conozca como-

persona con sentido de responsabilidad y que sea cumplida en 

sus compromisos. 

El funcionario de crédito de un banco, debe recibir 

un entrenamiento adecuado antes de convertirse en un ejecutJ.. 
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vo de crédito, para que con base en las diversas informacio-

nes que se recaban directamente del solicitante, como por r~ 

ferencias de otras personas, pueda formarse un juicio corree . 
to acerca de la solvencia moral y económica del solicitante, 

que es. fundamental para poder decidir si procede o no conce-

den al crédito, 

Capa e i dad de pago consiste en dete.rm i na r, si e 1 so 

licitante de crédito estará en condiciones de pagar el prés-

tamo que recibe, rigurosamente a su vencimiento, ya sea que-

se haya pactado el pago en una sola exhibición o mediante au 

torizaciones perfódicas. 

El estudio de la capacidad de pago debe efectuarse 

en función del tipo y monto del crédito que vaya a conceder

se, pues no se puede explicar el mismo criterio para un pe-

queAo préstamo personal, que para un préstamo refaccionarfo

industrial. En el primer caso, sólo serTa de tomar en cuenta. 

los. ingresos regulares del solicitante ya sea que se trate

de un empleado o del que tenga un pequeAo negocio; en cambio 

en el segundo tendrfa que real izarse un complejo estudio to

mando en cuenta la capacidad de producción, aceptación y de

manda del artfculo producido, ventas probables, costos y ga~ 

tos regulares y extraordinarios y cualquier otro factor que

pueda afectar los ingresos o la estabi 1 idad económica y fi-·

nanciera de la empresa durante la vigencia de la operación. 
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Es ~onveniente aclarar que el hecho de que una per

sona sea de ampl los recursos económicos, no necesariamente le 

dan la capacidad de pa9o, pues puede darse el caso de quepo

sea grandes latifundios, que por diversas causas están impro

ductivos. 

Arraigo de la Localidad: 

Además de que se haya determinado que un solicitan

te de crédito reune las cualidades de buena solvencia moral y 

económica, se debe tener en cuenta que se trate de una perso

na que haya radicado un tiempo razonable en la localidad; si

es persona de amplios recursos, que sus inversiones y sus ne

gocios estén ubicados dentro de la zona, pues la experiencia

en materia de crédito ha demostrado q~cuando no se toma en

cuenta este aspecto, se llegan a dar casos de personas que co 

mo no tienen nada que los retenga en el lugar¡ desaparecen de 

improv·iso dejando fuertes adeudos pendientes tanto en los ban 

cos como en otro tipa de acreedores~ 

En consecuencia, el ·ejecutivo de crédito de un ban

co debe ser muy precavido para dictaminar favorablemente las

sol isitudes de crédito presentadas por extranjeros, o por peL 

senas que en cualquier localidad han llegado recientemente a

establecer sus negocios o a trabajar en alguna empresa. 
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Experiencia en el negocio o actividad: 

Este es otro aspecto qué no debe descuidarse al ana 

1 izar una solicitud de crédito, pues frecuentemente se dan ca 

sos de personas que emprenden negocios o se inician en alguna 

actividad en forma experimental, y es obvio que mediante cré

dito bancario cuyos recursos son ajenos no se debe correr el

riesgo de esta naturaleza. 

Existen sin embargo negocios nuevos manejados por-

personas competentes por lo que se debe ser cuidadoso al analj_ 

zar este aspecto para no determinar el estudio del crédito - -

equivocadamente. 

Antecedentes de crédito: 

Si el solicitante ya ha operado con el banco, fácil

es de conocer la experiencia de crédito del sujeto; si paga 

puntualmente, si es moroso o si han tenido problemas con él P2. 

ra cobrarle, si es cliente nuevo, ~eben pedirse aatoi al res-

pecto a otros bancos o negocios de los que haya recibido crédi 

to •. 

Conveniencia y Productividad: 

Para complementar el estudio de una solicitud de cr.§. 

dito el ejecutivo debe anal izar además de todos los factores·-

de que se ha hecho mención que la operación es conveniente pa-
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ra el Banco. 
ESCUELA DE AGRICULTURA 1 

Uno de los puntos principales que se ~Jb~k~~~e~C_A_ 

presentes es ver que el solicitante maneje sus depósitos en-

cuenta de cheques o de ahorros ~n la institución y no en otra, 

o aún cuando los maneje en varias que cuando menos sus prome--. 

dios de saldos guarden la proporción mfnima que el banco tenga 

establecida en sus normas de crédito. 

La forma, tipo y cuantfa de la operación debe ser -

adecuada al negocio o actividad del solicitante, pues en algu

nos casos los sujetos de crédito sólo pretenden satisfacer ca

prichos de vanidad o especulaciones, a los que el ejecutivo de 

crédito no debe acceder, aún cuando se satisfagan los demás re 

quisitos anteriores, pues además del riesgo que implica desvir 

túa los fines del crédito bancario. 

Se debe cuidar asf mismo, que la productividad de la 

operación sea razonable, pues si por la naturaleza del crédito 

requiere un elevado costo adm(nistrativo o de vigilancia, se -

deben pactar las tasas adecuadas para lós intereses y comisio

nes, y el cobro de los gastos que se originen. 

Garantfas: 

En el crédito bancario se conocen dos clases de ga-

rantfas: garantfas personales y garantfas reales. 
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La garantfa personal, como su nombre Jo indica, só 

lo est~ rep~esentada por el propio sujeto de crédito, aten-

?iendo a su solvencia moral y económica y a su capacidad de

pago. Puede plural izarse mediante firmas de avales o de coo

bl igados en un mismo documento. 

La garantfa real puede ser prendaria, hipotecaria-

o f i du e i a r i a • 

. La. prenda la representan bienes muebles o valores

t:ansferibles; la hipoteca bienes ·inmueble y la garantfa fi

duCiaria es una modalidad que puede ser prendaria o hipotec~ 

ria, o combinada de ambas, o de la redituabil idad de alguna

¡ nve rs i 6n. 

Es conveniente hacer notar que la garantfa real en 

el crédito bancario no es determinpnte para la concesión de

un préstamo; únicamente se debe considerar como un elemento-

que asegure la recuperación en caso de que el acreditado no

pudiere pagar por causas imprevistas o ajenas a su voluntad

ya que primero se debe haber anal izado su solvencia-moral y

económica y su capacidad de pago. 

Aspecto legal: 

Estando.el crédito bancario reglamentado por la-

Ley Bancaria, por la Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito 
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y por otros ordenamientos legales. de carácter administrativo 

tales como.las circulares de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros y del Ban~o de México, no puede dejar de tomarse

en cuenta las disposiciones relativas a cada tipo de opera-

ción u omisión, sino porque siempre que se deja de cumplir

un requisito o se de~cuida algún precepto, la operación pie~ 

de sus elementos legales que en la mayorfa de los casos son

indispensables para lograr su cobro, sobre todo cuando hay - · 

que hacerlo judicialmente. 

Todas las reglamentaciones legales de crédito ban-

cario, son tendientes por una parte, a proteger el dinero --

ajeno que manejan las instituciones de crédito, mediante nor 

mas que obligan a los bancos a exigir, entre otros requisi-

tos como los que se han menCionado para asegurar su recuper~ 

ción y por otra parte, exigen que según su destino, se diver 

sifique adecuadamente para que se favorezca preferentemente-

a aquellos sectores económicos que representan un factor im-. 

portante para el desarrollo de la economra general del pats. 

ESCUElA DE AGRICUlTOR~ 
BIBLIOT!:CA 
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111 EL CREDITO AGRICOLA EN MEXICO 

ANTECEDENTES HISTORICOS: 

El articulo 27 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, que estableció las normas de con

vivencia .nacional en 1917, después de la lucha armada revo

lucionaria, determinó una nueva e~tructura de la ienencia -

de la tierra~ difefente de la latifundista que prevalecló -

durante casi un siglo de vida independiente. En ese mandato 

l~gal se estable~en como normas del nuevo derecho de propi! 

dad agrfcola el fraccionamiento de las grandes propiedades

y la restitución o dotación a los pueblos de tierras de cul 

tivo, pastos y montes. 

Los ejidos fueron preponderantemente factores p~ 

ra eliminación de los antiguos latifundio~, mediante la ex

propiación de las tierras que excedfan de la pequeña propi! 

dad legal para concedérselas a los poblados y a los campes.!_ 

nos. En armenia con el precepto constitucional antes citadq 

han contribuido a la eliminación de los latifundios, entre

otras medidas la colonización de los distritos nacionales -

de riego construidos por el Gobierno Federal. 

El resultado de esas acciones tranformadoras del

antiguo régimen de propiedad de la tierra es el panorama -~ 
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que ahora contemplanos del México actual, sólidamente integr~ 

do en lo económico y lo social. 

La nueva estructura de tenencia de la tierra en las 

que abundan las muy pequeñas explotaciones agrfcolas, t~to

de ejidos como de pequeños propietarios, junto con otras de

magnitudes mayores, tiene la responsabilidad de aumentar la

producción agrfcbla nacional para cumplir tres cometidos fun-
. ' 

damentales: la satisfacción de necesidades de la población me 

xicana, que actualmente crece a una tasa de 3.6% anual; el 

abastecimiento de materias primas industriales y la producción 

de artTculos para la exportación para proveernos de divisas. 

En el caso de producción alimenticia dicho cometido 
. . 

está plenamente cumplimentando y en el de materias primas in-

dustriales, la tendentia es firme hacia el abastecimiento ca

bal de las necesidades nacionales, para evitar importaciones

que reducirfan la capacidad de importación de bienes de capi

tal. Esta sustitución de importaciones de productos agrfcolas 

se ha logrado ya en gran proporción y en renglón de exporta-

ciones, la de productos agrfcolas generan una important~ pro

porción de divisas. 

La agricultura es una actividad económica que tiene 

grandes dificultades para formar capitales en s~ propio seno, 

sobre todo en los paises en proceso de desarrollo y necesita-
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del auxilio de los otros sectores económicos para real izar

las inversiones necesarias para su progreso. Una de la~ pri~ 

cipales dificultades para el progreso de la agricultura mexi 

cana, es la enorme cant.idad de p~quenas empresas. Entre más

pequena sea la explotación agrfcola menor capacidad tiene p~ 

ra formar sus propios capitales asf como real izar las inver

siones neces~rias para la prosperidad agrfcola, sobre todo

aquellas que requieren largo plazo para su amortización. 

Aunque los anhelos de fincar una agricultura pro-

gresista y de gran productividad existen desde los pririci- -

pios de la reforma agraria mexicana, asf como conciencia de

la necesidad de asistencia crediticia a los nuevos y numero

sos pequeños propietarios, solamente fue posible hasta 1926-

crear las primeras entidades especial izadas en la diffcil ra 

ma del crédito agrlcola. Casi simultáneamente con la crea- -

ción del Banco de México, S. A, en 1926 se dictó la primera

Ley de Crédito Agrfcolq que creó el Banco Nacional de Crédi

t~ Agrftola, que ~per~rfa con Sociedades Regionales y Socie

dades Locales de Crédito Agrfcola. 

El sistema bancario mexicano, desarticulado por el 

movimiento armado revolucionario y reconstituido penosamente 

después de 1917, apenas comenzó a tener una forma congruente 

con los anhelos de progreso hasta ese año de 1926. La banca

privada no contaba con recursos, ni instrumental capaz .de --
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afrontar el gran problema de la asistencia 

nuevos agricultores. 

En 1926 exlstfan apenas 1597 poblados que habfan -

recibido la posesión definitiva de sus tierras ejidales coh

beneficio para 339,754 ejidatarios. La superficie total en-

tregada hasta entonces en posesión definitiva era de 

2.76~,735 he¿tareas. Esos nuevos agricultores ejidatarios, -

que posteriormente habfan de multiplicarse hasta llegar a-

las cifras actuales de más de 1.5 millones de ejidatarios, -

presentaban dificultades para el crédito agrfcola, tanto por 

la pequenez de las empresas agrfcolas de cada uno de ellos,

como porque la forma ejidal de tenencia tiene 1 imitaciones-

en cuanto que la tierra no puede enajenarse, gravarse ni co~ 

prometerse en alguna forma como_garantfa de los préstamos • . 
3.2.- Banco Nacional de Crédito Agrfcola S. A. 

La pequenez de las empresas agrfcolas ejidales y-

el hecho de formar conjuntos compactos de predios, aconseja

ba desde entonces, la organización cooperativa. Además los -

campesinos dotados con esas tlir~as ejidales, eran en suma

yor parte de los asalariados en los antiguos latifundios y -

carecían de conocimientos agrfcolas y de capacidad de empre-

sarios. Por tales razones se crearon otras instituciones na-

cionales de crédito, los Bancos Ejidales, que actuarán como-
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fuente de financiami"ento para estimular la producción agrfc~ 

la, y al mism~ tiemp6, como instrumentos de capacitación de~ 

Jos ejidatarios, con la finalidad de c~ear en los grupos eJl 

dales, condiciones favorables para ser clientes del menciona 

do Banco Nacional de .Crédito Agrícola, el cual operaria con

las cooperativas agrfcolas perfeccionadas por los bancos eJl 

dales. De acuerdo con la Ley de Bancos Agrícolas Ejidales,

dictada en marzo de 1926 se crearon varios bancos ejidales,

pero las condiciones entonces prevalecientes Jos hicieron -

inoperantes y las cooperativas qu~ se habían formado no sub

sistieron. No hay noticia de que alguna cooperativa haya 11~ 

gado a ser cliente del Banco Nacional de Crédito Agrfcola,-

S, A, 

Por otra parte dicho Banco Nacional de Crédito - -

Agrrcola, S. A. contaba con escasos recursos iniciales, que~ 

debería repartir en proporciones adecuadas, en operaciones

con ejidos y propiedades no ejidales, Durante 10 años fue la 

única institución de crédito para la agricultura, con creci

miento paulatino de capital, aunque con limitación persiste~ 

te de recursos, de tal manera que su asistencia a la agricul 

tura siempre fue mucho menor que las necesidadsmas urgentes. 

Durante ese lapso hubo modificaciones legales con la tenden

cia de adecuar su funcionamiento a las condiciones reales de 

. la agricultura. 
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Para ese entonces o sea en 1935 ya existfan 7,049-

ejidos y 898,413 ejidat~rios que recibfan una asitencia cre

diticia demasiado 1 i~itada del Banco Nacional de Crédito- -

Agrfcola, S. A., cuyas operaciones se hacfan principalmente

con el sector no ejidal de la agricultura. Esta situación y

el propósito de acelerar la formación de ejidos, que se lo--
, 

~ró en forma muy importante de 1936 a 1940, Jlevó a la idea-

de crear otra entidad bancaria, El Banco Nacional de Crédito 

Ej ida 1, S, A. de C. V., que desprendida de 1 Banco Nac i o na 1 -

de (rédito Agrícola, S. A,, y con análoga estructura, se en

cargarfa de_operar préstamos preferentemente a los ejidos y

de.resolver los grandes problemas que presentaban las opera

ciones crediticias, la organización de Jos ~jidatarios, la

constitución de garantías y la ·promoción agrícola en Jos ejl 

dos cuyo número crecía en proporción inusitada. 

3.3~- Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de-

c. v. 

Asf el-sistema nacional de Crédito Agrfcola quedó

constituido por el Banco Nacional de Crédito Agrfcola y el -

Banco Nacional de Crédito Ejidal, por bancos intermedios; -

por sociedades locales de crédito agrfcola similares a pequ~ 

Aas instituciones cooperativas de crédito; pro unionei de so 

ciedades locales de crédito y por sociedades de interés co-

lectivo. Estas entidades secundarias deberían estar consti--
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tuidas por ejidatarios o por propietarios no ejidales, y so

lamente en las sociedades de interés colectivo podfan aso- -

ciarse ambos tipos de agricultores, entre los aspectos inte-

resantes de esa Ley de Crédito Agrfcola que desde entonces -

rige las actividades,de esos bancos, con algunas pecul iarid~ 

des derivadas de los tipos de tenencia de la tierra con que

tiene que operar cada uno de ellos, se pueden citar, como~

ejemplo, las garantfas, que en estricto orderr de. importancia 

son la pren~a de las cosechas futuras o de Jos bienes_adqui

ridos con los préstamos; la responsabilidad solidaria y man

comunada, emanada de las organizaciones cooperativas de(1omi

nadas sociedades locales de crédito agrfcola o ejidal y en

último lugar, la hipoteca sobre la propiedad de la tierra en 

el caso de los propietarios no ejidales, puesto que en los

ejidos no es posible. Uno de los problemas mayores que con-

frontamos en nuestro sistema mencíonado de. crédito agrfcola

es el funcionamiento eficaz de esas garantfas y de la organl. 

zaci6n cooperativa en la que se apoya la referida Ley, me- -

diante las sociedades locales de crédito como instituciones

auxiliares de crédito que faciliten la asociación y ramifica 

ción de este servicio. Cada sociedad es una persona moral -

que recibe el crédito y lo opera a su vez entre sus asocia-

dos. No se ha logrado todavra un funcionamiento pleno y efi

caz de este sistema, teóricamente indiscutible. 

El financiamiento de las operaciones de esas dos -
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entidades bancarias gubernamentales provien~ en primer lugar 

de su capit.al propio, incrementado constantemente con aport~ 

clones del Gobierno ~ederal; pero el grueso de sus operacio

nes proviene de operaciones pasivas, de descuento o de crédi 

tos directos, obtenidos principalment~ de ótras distintas-

fuentes financieras.-

La tantas veces mencionada Ley de Crédito Agrfcola 

ha sido objeto de diversas modificaciones en los cuatro dec!:_ 

nios de su vigencia, sin alt~ración en su~ aspectos esencia

les; pero en el trayecto de esa larga experiencia han surgi

do nuevas ideas que, con la tendencia a robustecer la acción 

crediticia en la agricultura, han explorado otros rumbos de

mejores caminos para ese objeto. 

3.4.- Origen de la participación de la Banca Priva 

da en el Crédito Agrfcola. 

Siempre ha habido la noción clara de que los ban--. 

cos nacionales no deben pretender resolver todos los proble

mas crediticios involucrados en el desarrollo de la agricul

tura. Se considera necesario que la banca privada, ayude a

afrontar esos problemas, completando con sus recursos la 

acción gubernamental, que ha cumplido ya la primera parte de 

su misión o sea la de afrontar problemas implazables, eva- -

lüar necesidades y crear experiencia. Pero el crédito agrfc~ 
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la estfl erizado· de problemas diffci les y noes promisori.o de 

redituaciones muy jugosas, por razón de que ese servicio a

,pequeños agricultores es caro y las empresas agrTcolas no

pueden pagar altos intereses, además de actividades produc

tivas, necesitadas también de la asistencia crediticia, el

crédito agrfcola hasta hace poco no era negocio atractivo

para los bancos privados y su renuencia requeria estfmulos

y presiones para encauzar una parte de las disponibilidades 

del sistema privado mexicano hacia el apoyo del desarrollo

agrfcola. 

En la historia bancaria mexicana se han registra

do desde muy temprano frecuentes acontecimientos que reve-

lan la tendencia constante del Gobierno Federal de robuste~ 

cer la acción de la banca prrvada para apoyo de las activi~ 

dades agropecuarias. Al asumir en 1932 definitivamente el -

papel de Banco Central el Banco de México, S. A., dió forma 

a sus preocupaciones de promover en las fuentes de crédito

privadas el interés por el apoyo crediticio a las activida

des agropecuarias. 

La Ley de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxil lares de Tftulos y Operaciones de Crédito, por las 

cuales se rige el, sistema de la banca privada han funciona

do en general bien y han sido apoyo para la consecución de

los propósitos antes dichos. 
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Una de las principales acciones para impulsar a

Jos bancos privados a que intervengan en operaciones de eré 

dito agropecuario, s~ inició hace más de veinte años y se -

apoyó en el manejo adecuado del encaje legal que los bancos 

deben mantener como-depósito obligatorio en el Banco de Mé

xico, S. A. segan las leyes bancarias _aludidas. La práctica 

~onsiste en 1 iberar una parte de ese depósito obligatorio

a condición de que los bancos lo destinen a operaciones de

crédito para actividades productivas y entre ellas, en par

te importante, a la agricultura. Esta acción ha dado resul

tados positivos en la medida en que los bancos están en po

sibilidades de afrontar con su propia organización los pro

blemas del crédito agrfcola en sus aspectos administrativos 

y tecnológicos. 

Las Uniones de ·crédito, organizaciones auxiliares 

en el sistema bancario privado, constituyen una perspectiva 

alentadora de asociación cooperativa de agricultores y gan~ 

deros, respaldada cada vez más por una experiencia ~ositiva. 

3.5.-. Fondo de Garantfa y Fomento para la Agricul 

tura, Ganaderfa y Avicultura. 

Otra medida para impulsar a la banca privada ha-

cia el campo de la agricultura fue la creación del Fondo de 

Garantfa y Fomento para la Agricultura Ganaderfa y Avicultu 
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ra en 1954, mediante un fideicomiso del Gobierno Federal en -

el Banco de México, con el nuevo propósito de ayudar a dicha-

banca privada para la creación de servicios especial izados en . 
crédito agrfcola y a estimular su participación en el finan-

ciamiento de las explotaciones agropecuarias. 

Esta nueva forma de estímulo ha consistido esencial 

mente en descontarles a tasas atractivas, títulos de crédito

provenientes de los préstamos que otorgan a' la agricultura, -

sobre determinadas bases y orientaciones que fija el Fiducia-· 

rio Banco de México, S. A. 

Las actividades del Fondo de Garantra y Fomento pa

ra la Agricultura, Ganadería y Avicultura, han crecido en for 

ma importante. Sus recursos financieros son del orden de los~ 

1,600 millones de pesos, incluyendo 500 millones de pesos por 

préstamos de la Agencia para el desarrollo internacional den

tro del marco vinculado con la Al lanza para el Progreso y - -

312.5 mil Iones_ de pesos del Banco Internacional de Reconstru~ 

ci6n y Fomento. Su cartera actual es de 960 millones de pesos 

y de ésta un 93% son créditos a largo plazo. 

Independientemente de la cuantía de las operaciones 

del Fondo, lo principal de su labor consiste en que ha logra

do interesar a muchas entidades de la banca privada para ope

rar crédito agrícola, ayudándoles a resolver los diffciles --
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prqblemas que impl lea el crédito agrfcola, dándoles una asis 

tencia técnica sin costo alguno, al nivel de los requerimie!! 

tos de la explotaclót:J agropecuaria servida con el crédito, 

Por otra parte y en forma muy importante hay que -

destacar el hecho de que la naturaleza y origen de los recur 

sos de dicho fondo, le ha p'ermitido afrontar en forma eficaz 

el problema de los préstamos a largo plazo, Puede afirmarse

que los esfuerzos del sector de la banca nacional asf como -

de la banca privada han fru'ctificado en logros muy importan

tes, tanto en experiencia ~omo en su impacto económico y so

cial en las actividades agropecuarias. La canalización de-

sus recursos hacia dichas actividades es actualmente en to-

tal del orden de los 10,000 millones de pesos correspondien

do un 40% al sector de la banca.privada y el 60% al sector -

banca nacional. 

La muy larga historia del crédito ~grfcola mexicaro 

de la cual solamente se han ci ta~o en forma somera l?s aspe~ 

tos mas importantes, puede dar idea cierta de la constante -

inquietud que ha p~rsistido en relación con el financiamien

to de la agricultura, en busca de mejores caminos que los -

que ya han sido transitados y de corrección de los defectos

que la inexperiencia o la premura de las acciones trajeron -

consigo, sobre todo por las formas peculiares de tenencia de 

la tierra, productos de la Reforma Agraria Mexicana que, al-
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cons ti tui r muchas pequeñas empresas ag r í co 1 as f ami 1 i a res, ha · 

producido problemas graves administrativos y técnicos, y di

ficultades para la constitución de garantfas y en general p~ 

ra el planeamiento de los préstamos a los agricultores. 

Uno de los problemas mas serios del crédito agrfcE_ 

la, como factor importante para rescatar, nuestra agricultura 

del subdesarrollo que padece, ha sido, además de la 1 imita-

ción de recursos~ Jos cuales han ido creciendo lentamente a

medida que se ·produce el desarrollo general del país, la, 

hesta hace poco estrecha posibilidad de concede( créditos a

largo plazo, por falta de recursos apl ícables a tal fin, ~ -

pues los recursos disponibles tienen que destinarse princi-

palmente a operaciones de crédito a corto plazo, Es muy con.9. 

cido el hecho de·que para lograr el progreso de la agricult~ 

ra, cuando ésta se encuentra en niveles inferiores de retra

so son necesarias inversiones, cuya amortización solamente

es posible a largo plazo, para mejoras territoriales, edifi

ÓlC iones, ccins ti tu e i 6n de í nven ta r.i os ganaderos, obras h id r~ 

1 icas para ri~go o para abastecer los abrevaderos de los ga

nados, desmontes para abrir nuevas tierras al cultivo y tan

tas otras obras más, sin las cuales no se pueden ampliar fas 

fronteras territoriales de la agricultura, ni se pueden con~ 

tituir empresas bien dotadas para el progreso, que puedan a~ 

sorber en forma expedita otros recursos tecnológicos disponi 
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bles, que en buena parte son aportados por medio de los pré~ 

tamos a corto plazo. 

Tradiciona1mente los créditos refacciónarios o de-

largo plazo que se han operado con recursos nacionales han

significado un escaso porciento de la operación total. El --

problema de esta carencia ha comenzado a resolverse por me-

dio de la captación de financiamientos ~xternos, cuya carac-

terfstica principal es el largo plazo de pago y los bajos i~ 

tereses de lo cual son clara muestra las operaciones del Fo~ 

do de Garantfa y Fomento para la Agricultura, Ganaderfa y --

Avicultura con los préstamos a que ya hicimos mención prove-

nientes de la Agencia para el Desarrollo lnterna¿ional y del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

ESCUELA DE AGRICUL TUR~ 
BIBLIOTECA 
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1 V EL S 1 S TEMA DE LA BANCA EN MEX 1 CO 

El sistema bancario mexicano está integrado por-

dos gr~ndes grupos: Las Instituciones y Organizaciones Auxi-

1 lares Nacionales de Crédito y las Instituciones y Organiza

ciones Auxil lares de Crédito que constituyen la Banca Priva

da, y además la Banca Mixta integrada por capital oficial y

privado ejemplo: Banco Refaccionario, Banco Internacional, -

Banco de Zamora. 

La estructuración de nuestro sistema institucional 

de crédtto en la forma antes indicada, permite tanto al Esta 

do como a 1~ inici~tiva privada i~tervenir en el fomento y

promoción de todas las actividades del pafs económicamente. 

Las instituciones y organizaciones auxil lares de

crédito dentro de su naturaleza y carácter oficial, no tie-

nen como objeto primordial de lucro; sino que se han consti

tu-ido para encausar mejor la economfa general -del país atra

vés del control de crédito y de la circulación monetaria, o

para fomentar determinadas actividades económicas, que aun

cuando no despiertan interés a la iniciativa privada, son ne 

cesarlas para beneficio general. 

_De acuerdo con lo que la propia ley establece, las 

instituciones y organizaciones auxil lares nacionales de eré-
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dito son aquellas que operan sujetas a una reglamentación 1~ 

gal especial y que se han constituido con particip~ción del

Gobierno Federal y e~ las cuales este se reserva el derecho

de nombrar la mayorfa de los miembros .del consejo de adminis 

tración o de la junta directiva, asr como de aprobar y vetar 

los acuerdos que la asamblea o el consejo adopten. 

Considerando que las instituciones y organizacio-

nes auxil lares nacionales de crédito representan actualmente 

un sectos muy importante dentro de nuestro sistema crediti-

cio, se creó un comité coordinador de las instituciones na-

cionales de crédito sujeto a un reglamento publicado el 23-

de junio de 1969 en el diario oficial d_e la Federación. 

El mencionado comité se constituyó con el fin de~ 

inffuir .en el mejor aprovechami~nto y la canalización mas-

productiva de los recursos en poder de las citadas institu-

ciones; para propugnar dentro de sus facultades para que es

tas contribuyan por medio de sus programas de promoción y fi_ 

nanciamiento a lograr la correcta integración de las indus-

trias y, en general, de las actividades económicas fundamen

tales a aumentar la producción de bienes de capital o de co~ 

sumo que el estado considera indispensables para estimular

el desarrollo de la economfa nacional y mejorar las condiciE 

nes de vida de las capas mas amplias de la población a dive_!: 

sificar las fuentes de trabajo y de riqueza, sobre la base-
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de lograr el aprovechamiento y la combinación mas eficientes 

posibles de los recursos productivos, en escala regional y

,nacional, y a coadyugar el equilibrio de balanza comercial,

eliminando en la medid~ posible intermediaciones innecesar~s 

en el uso del crédito. 

En estas condiciones, las instituciones y organiz~ 

ciones auxiliares nacionales de crédito, sin llegar al ínter 

vencionismo del estado, complementan el sistema bancario me

xicano pa~a·e¡· mejor desenvolvimiento de todas las activida-

des económicas del pars. 

La banca privada est~ ~egida fundamentalmente por

la ley bancaria, complementada principalmente por la ley ge-

neral de sociedades mercantiles y la ley general de trtulos

y operaciones de crédito. 

4.1.- Instituciones de Crédito. 

Las Instituciones de Crédito son las siguientes: 

Los Bancos de Depósito. 

Las Sociedades Financieras. 

Los Bancos Hipotecarios, y 

Los Bancos de Capitalización. 

Existen otros tipos de instituciones, que dentro

de nuestro sistema han venido operando como departamentos -

del giro principal de los bancos antes mencionados, o sean-
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ias dedicadas a las operaciones difuclarlas, aún cuando tam

bién pueden establecer para operar en su propio ramo, tam- -

bien las dedicadas a las operaciones de depósito de ahorro, 

Por otra parte y hasta el 30 de diciembre de 1970, 

fecha en que entraron en vigor las últimas reformas a la l~y 

bancaria, estuvo en vigor el capitulo VI 1 del Titulo ~egundo 

relativo a los bancos de ahorro y préstamo para la vivienda~ 

familiar, cuyos artfculos del 46-a) al 46-u) fueron der~oga-

dos, con la idea de suprimir definitivamente esta rama de-

operaciones, que prácticamente por si misma se habla extin--

guido. En el Artfculo Primero transitorio de dichas reformas 

se fija el término de un ano para que los bancos de ahorro -

y préstamo para la vivienda que aún subsisten, convengan con 

la Secretarra de Hacienda y trédito Pdbl leo respecto a los -

términos y condiciones en que seguitan operando, o en su de

fecto, la propia secretarra les revocará la concesión, 

4,2,- Organizaciones Auxiliares de Crédito, 

Las Organizaciones Auxiliares de Crédito son las-

siguientes: 

Los Almacenes Generales de Depósito, 

Las Bolsas de Val·ores, y 

Las Uniones de Crédito, 

También hasta que entraron en vigor las últlmas re 
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formas a la ley bancaria a que antes se hizo mención, estuvo 

vigente el Capitulo 111 del T_ftulo Tercero relativo a las Cá 

maras de Compensación, cuyos artículos del 62 al 67~ inclusl 

ve, fueron derogados para suprimir este tipo de organización 

~uxiliar, quedando la actividad de las mismas prácticamente-

a cargo del Banco de México. 

Funcionan también dentro de la banca privada insti 

t~ciones de crédito del extrajere, a las cuales la ley única 

mente las autoriza a efectuar las.~peraciones de los bancos

de depósitos, pero sin facultad para emitir ''certificados de 

depósito bancario", ni recibir depósitos de ahorro. 

Todas las intituciones de crédito que integran la-
~ ' 

banca privada, d~sarrollan funciones con propósitos semejan-

tes a los de las instituciones nacionales, o sea que tambien 

contribuyen al fomento y promoción de las aiversas activida-

des económicas, .independientemente de que también represen--

ten para sus propietarios un medio de obtener un beneficio. 

Es notorio que en. las Oltimas décadas, en que se ha 

observado un notable desarrollo en todas las actividades eco 

nómicas del país, el sistema bancario ha experimentado para

lelamente un crecimiento inusitado, y no es aventurado afir-

mar, que gran parte de dicho desarrollo es atribuible a la-



44 

forma en que han contribuido a tal objeto la~ propias insti 

tuciones de crédito. 

Sin embargo, dentro del notable desarrollo de--

nuestro sistema bancario como en todas, las formas de evolu-

ción en que interviene el elemento humano, han existido inu 

merables de,ficiencias, lagunas y errores, que desde luego

han venido regularizando tanto las autoridades como las mis 

mas instituciones de crédito. 

En efecto, observamos que año tras año surgen mo

dificaciones o adiciones a las leyes bancarias o a sus re--

glamentos, tratando de adaptar normas legales a los nuevos

usos bancarios o a la innovación de operaciones que surgen

como resultado del desarrollo económfco del pafs. Es de re-

comendarse la forma acertada en que se han venido estructu-

randa nuestras leyes bancarias, aun cuando todavfa se en- -

cuentren lejos de alcanzar una perfección indiscutible. 

Ahora bien y con la única pretensión de que este

trabajo resulte de alguna utii idad, sólo me resta hacer no-
' 

tar que se real izó sólo con la única y exclusiva intención-

de contribuir aún cuando sea en una mfnima parte, a ]a

orientación de quienes intervienen o tienen alguna relación 

con las instituciones de crédito, para una mayor aplicación 

de las reglas ya existentes y dichas normas, 
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4.3.- Organigrama: 

SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

Nacional 
Financiera 

Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. 

Comisión Nal. 
Bancaria y de 
Seg .• 

Instituciones 
Nacionales. 

Banco Nacional 
_Agropecuario. 

Banco de 
México 

DEPOSITO 

Banco Na e i ona 1 Banco Na 1 • de 

Com i s i 6n Na 1 • 
de Valores. 

Instituciones 
Privadas. 

FINANCIERA 

de Obras y Ser Crédito.Ejidal 
vicios Públicos. 

HIPOTECARIA CAPITALIZAC. 

Banco Nal. de
Comercio Ext. 

Banco Nal. Mon
te de Piedad. 

Banco Nal. Cine 
matográfico. -

Banco Nal. del 
Ejercito y la
Armada. 

Bco. Nal. de -
Crédito Agríc2 
la. 

Banco Nal. de
Fomento Coope
rativo. 

Fianciera Nal. 
Azucarera. 

Patronato del 
Ahorro Nal. 

AHORRO 

Banco del Pe
queño Comer-
cio. 

Organiza 
e iones ::
Aux i 1 i a
res. 

Almacenes 
Nacionales· 
de Depósito 

NACIONALES 

Unión Nal. 
de Produc
·tores de -
AzL!car. 

PRIVADAS 

Uniones de 
Crédito. 

FIDUCIARIOS 

Almacenes 
de Oepósl 
to. 

Bolsas 
de va
l ores. 
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V ALGUNAS OPERAC 1 ONES MUY COMUNES DE CREO 1 TO 

ACT 1 VO. 

·5.1.- El Préstamo Directo. 

Concepto general: El Préstamo Directo puede consi

derarse como la operación clásica, activa del crédito banca-· 

rio, ya que para su otorgamiento no se exige más garantías -

que la que ofrece el sujeto de crédito como persona, de aÓJ~ 

do con sus cualidades de buena solvencia moral económica~ -

por ende, estas operaciones suelen llamarse dentro del voca

bulario bancar.io 11 créditos quirografarios•• o préstamos en 

blanco sin embargo, en algunos casos se exige una segunda 

firma que reuna tale~ cualidades, cuando el solicitante no

satisface plenamente las exigencias del banco en este aspec

to tambien el préstamo directo puede operarse con documentos 

colaterales, o sea por ejemplo, letras o pagares provenientes 

de compra-venta de mercancía o defectos comerciales. 

El pagaré mediante el cual debe quedar documentado. 

el préstamo directo, debe reunir Jos requisitos que señala

el articulo 170 de la ley general de títulos y operaciones

de crédito y que sOn los siguientes: 

a).- La mención de ser pagaré, incerta en el texto 

de documento. 

b).- La promesa incondicional de pagar una suma de 
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terminada de dinero. 

. e).~ El nombre de la persona a quien a de hacerse 

el pago. 

'd) .- La época y el lugar de pago. 

e).- La fecha y el lugar en que se suscribe el do 

cumento, 

f).- La firma del suscriptor o de la persona que-

firma a su ruego en·su nombre. 

Además de los requisitos antes mencionados, es-

usual incorporar en los pagarés el importe de los intereses· 

que -devengarán hasta su vencimiento, así como la tasa que -

se aplicará de intereses penales o moratorias en caso de--

que no se cubra oportunamente. 

A continuación se incerta un modelo de pagaré que 

reuna los requisitos de que se ha hecho mención: 

P. D. Núm. IMPORTE$ 1,000.00 

Por este PAGARE me (nos) obligo (amos) a pagar incondi-
cionalmente al Banco Internacional, S. A. en la ciudad de Mé
x i co, D. F. 1 a cantidad de: - - - - - - - - - - - - - - - - -
$ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N. ), el día 4 de diciem-
----------- bre de 1971. Este pagaré devengará intereses so-
bre su importe a razón del 12% anual hasta su vencimiento. 

En caso de que no sea pagado a su vencimiento causará in 
tereses moratorias al 18% anual, durante todo el tiempo que:= 
permanezca insoluto. 

México, D. F., a 4 de junio de 1971. 

(Nombre y Domicilio). 
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Requisitos para su otrogamiento: 

Los préstamos directos son las operaciones de las 

que particularmente .Se: deben tener presentes las normas y -

pr~cticas bancarias a que se hizo mención en el capftulo -

primero en la sección relativa a" El Crédito Bancario 11
, 

en cuanto a la: 

Solvencia moral y económica del solicitante. 

Capacidad de pago. 

Arraigo en la localidad. 

Experiencia en su negocio o actividad. 

Antecedentes de crédito. 

Conveniencia y productividad. 

Garantfas. 

Aspecto legal. 
ESCUELA DE AGRICUlTUR4 

BIBLIOTECA 

A lo ya mencionado en el citado capftulo, solo se 

estima conve.niente agregar que en el aspecto legal, es par

ticularmente aplicable a los préstamos directos el artfcu1o 

13 de la leY. bancaria, ya que por su propia naturaleza no -

se trata de una operación de crédito eón garantfas reales,-

ni recae dentro de los documentos que provienen de operaci~ 

nes de compra-venta de mercancfas efectivamente real izadas. 

Hago notar que este artfculo 13 est~ sujeto a variaciones -

y cambios que se vienen realizando año con año. 
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Por lo tanto, se deben tener presentes lo siguie~ 
' 

tes requisitos, además de los antes enumerados: 

a).- Cuando el préstamo directo solicitado exceda 

de: $ 100,000.00, debe exigirse al i~teresa

do la presentación de su último balance y e~ 

tado de pérdidas y ganancias, suscritos por-

el mismo. 

b}.- Cuando el préstamo exceda de$ 200,000.00, -

el solicitante debe presentar sus balances -

y estados de pérdidas y ganancias correspon

dientes a sus tres.últimos ejercicios, tam-

bien suscritos por el mismo, y 

e).- Cuando el préstamo exceda de $ 1 1 000,000.00, 

se debe exigir al solicitante además de sus

balances y estados de pérdidas y ganancias -

de sus últimos tres ejercicios estados de si 

tuación trimestrales y el último balance cer 

tificado por un Contador Público. 

Con todos los informes, documentos y elementos de 

que se ha hecho mención, se debe formar un expediente del -

sujeto de crédito, para que quede como antecedente de la-

operación .concentrada, asf como otras que el futuro llega-

ran a solicitar. 
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5.2.- El Préstamo Prendario. 

Concepto General: el préstamo prendario, llamado 

también pignoraticio; es el crédito que para su otorgamie~ 

to se exige una garantfa real no inmueble. Se documenta m~ 

diante un pagaré que debe reunir los mismos requisitos de~ 

que se hizo mención, en la parte relativa a Jos préstamos~ 

directos, pero en el cual debe ade~As quedar descrita la

garantfa. 

En algunos casos también es usual que se docume~ 

ten mediante contratos convencionales cuando existan cir-

cunstancias especiales que lo ameriten. 

En algunos casos también es usual que se docume~ 

ten mediante contratos convencionales cuando existan cir-

cunstancias especiales que lo ameriten. 

Esté tipo de préstamos, aún cuando la garantf~ -

de la operación se apoya fundamentalmente en la prenda, no 

se debe dejar de tomar en cuenta la capacidad de pago del

acreditado, ya sea que esta dependa de la venta de los va

lores o mercancías pignorados, o de otros factores ajenos, 

pues hay que tener presente que casi en ningún caso le re

sulta conveniente a ningún banco adjudicarse la prenda pa

ra recuperar un adeudo, por las dificultades que gen~ral-

mente implicas~ realización. 
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La ley bancaria, al reglamentar los requisitos a -

que deberán sujetarse los créditos que son de garantfa real

'(Artfculo 13) establece que los préstamos prendarios cuyo i~ 

porte exceda del 80% del valor de la prenda, se considerarán 

como tales. En el capitulo relativo a las financieras se in

dica que estos préstamos no excederán del 70% del valor de

la garantfa, a menos que se trate de bienes de consumo ·dura

dero o de créditos pignoraticios sobre granos y otros produE 

tos agricblas ·cuyo consumo o exportación se califique de in

t·erés público, a juicio del Banco de México. 

Constitución de la Prenda: 

La prenda sobre bienes o valores, según la Ley ba~ 

caria debe constituirse en la forma prevista por la ley de

tftulos y operaciones de crédito,.bastando al efecto que se

consigne en el documento de crédito respec'tivo, con los da-

tos necesarios para su identificación. 

En consecuencia, la prenda se constituye: 

(Art. 334 Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito). 

a).- Por la entrega al acreeedor de los bienes o

tftulos de crédito, si estos son al. portador. 

b).- Por el endoso (en garantfa), de los tftulos -

de crédito a favor del acreedor si se trata -

de tftulos nominativos si de esta clase de tl 
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tulos lleva registro el emisor, le debe dar

aviso para que anote el endoso en el registro 

corre~pondiente. 

e).- Por el depósito de los bienes o titulas, si -

son al portador, en poder de un ter.cero que -

las partes hayan designado, a disposición del 

Banco. 

d).- Por el depósito de los bienes bajo control di 

recto de banco, en locales cuyas llaves que-

den en poder de éste adn cuando tales locales 

sean propiedad o se encuentren dentro del es

~ablecimiento del acreditado. 

e).- La prenda de créditos en 1 ibros, deber~ hacer 

se constar en contrato, teniendo cuidado de

que se hayan especificado en ~s notas o rela

ciones respectivas, y que esas relaciones se

transcriban en la institución acreedora en li 

bros especiales en asientos sucesivos, en or- · 

den cronológico, en el que se expresará el 

dfa de la inscripción, a partir de la cual la 

prenda se entender~ constituida. El deudor se 

considerará como mandatario del acreedor para 

el cobro de los créditos ~ tendr~ las obliga

ciones responsabilidades civiles y penal~s -

que al mandatario corresponden, el banco ten-
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dr~ derecho ilimitado de investigación sobre 

los 1 ibros y correspondencia del deudor en -

cuanto se refiere a las operaciones relacio

nadas con los créditos, objeto de la prenda. 

(Artfculo 112). 

f)~- En el caso de préstamos prendarios para bie

nes de consumo duradero, la prenda se consti 

tuye con la entrega al .banco de la factura -

que acredita la propiedad sobre la cosa com

prada haciendo en ella la anotación corres-

pondiente, quedando el bien en poder del deu 

dor, con el car~cter de depositario, que no

podr~ revocársele en tanto este cumpliendo

con los términos del contrato de préstamo. 

(Articulo 111 bis). 

Independientemente de las bases anteriores, se de 

berá tener cuidado de no aceptar como prenda mercancías o -

productos agrícolas que tengan algún gravamen como cohse- -

cuencia de algún préstamo de habilitación o avio, o refac-

cionario. En todo ·caso, el prendario servirá para pagar el

avío o la refacción liberando la prenda del gravamen de ta

les créditos, Esta operación debe efectuarse sólo como una

medida proteccionista, para que el acreditado, no venda sus 

productos en condiciones desfavorables de mercado para 1 i-

quidar un adeudo, pero siempre y cuand~ estas sean transito 
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rías y se estime que pueden mejorar dentro del plazo del nue 

vo crédito. 

5.3.- El Déscuento. 

Concepto General• El descuento es una operación a~ 

tiva de crédito que llevan a cabo las instituciones de crédl 

to y que consiste en adquirir en propiedad letras de cambi~

o pagarés, de cuyo valor nominal descuentan una suma equiva

.lente a los intereses que devengada entre la fecha en qte -. 

se recibe y la de su vencimiento, 

Los pagarés que se reciben en descuento deben reu

nir Jos requisitos a que se hizo mención en la parte relati

va a los préstamos directos, y a las letras de cambio, de-

acuerdo con el artfculo 26 de la misma ley de títulos y ope

raciones de crédito, los siguientes: 

a).- La mención de ser letra de. cambio, inserta en 

el texto del documento, 

b).- La expresión de lugar, ~fa, mes y aAo en que

se suscribe, 

e).- La orden incondicional al girado de pagar una 

suma de dinero en una fecha determinada. 

d).- El nombre del girado, 

e).- Lugar en que se deberá hacer el pago. 

f) .- E 1 nombre. de la persona a quien ha de hacerse 
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el pago, y 

g).- La firma del· girado o de la persona que sus-

criba a su ruego o en su nombre. 

No. s/n. BUENA POR:$ 3,500,00 

México, D. F. a 30 ·de Junio de 1971 

al 30 de Septiembre de 1971 se servirá usted

mandar pagar incondicionalmente por ést¡;¡ única LETRA -

DE CAMB 10. 

a Ja· orden de Juan Hernández Gómez la cantidad de: 

- TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M,N. -

Valor recibido que cargara 

aviso de: 

A Raúl Martf~ez R. 

Ave. de los Cerdos # 5 

Méx i co , O . F • 

Ud. en cuenta a 

S. S, S, 

Daniel Jiménez H. 

A diferencia del pagaré, en la letra de cambio no

debe hacerse de intereses, pues se tendrfa por no escritos,

según lo dispuesto por el _artfculo 78 de la Ley antes menci2 

nada. Se inf~ere que esta disposición se apoya entre otras -

cosas, en que el pagaré es una promesa de pago, en donde im• 

plica, forzosámente la concepción del tiempo.;- en cambio, la

letra, representa sólo una orden incondicion~l de pago, y-

por lo tanto, puede ésta ser o no a plazo por lo que no sie..!)} 

pre el concepto de tiempo es implícito en la letra de cambio 
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ya que como sabemos, se pueden expedir no sólo a cierto tiem 

po sino a la vista. 

La letra de cambio puede ser girada a la orden del 

mismo girador, puede igualmente, ser girada a la orden del -

mismo girador, cuando sea pagadera en lugar diverso, a aquel 

e~ qu~ se emita. En este último caso, el girador quedará - -

obligado como aceptante, y si la letra fuera girada a cierto 

tiempo vista? su presentación sólo tendrá el efecto de fijar 

la fecha de su vencimiento. 

El girador es responsable de 1~ aceptación y del -

pago de la letra; toda cláusula en contrario se tendrá por -

no puesta. 

Las ·letras de cambio n_o pueden expedirse al porta

dor, pues dejan de producir efectos como tales. 

Requis~tos para su otorgamiento: 

-~ -
-El descuentd de documentos generales se opera con-

clientes quienes previamente se les ha fijado o autorizado

una "lfnea de crédito11 para este tipo de operaciones. 

Para autorizar. una Jfnea .de crédito de descuento,-

se requiere tomar en cuenta las normas de que se hizo men- -

ción en el capftulo 1, en la parte relativa de 11 El Crédito-

Bancario", en cuanto a: 
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La solvencia moral y económica del solicitante, --
~ 

que en es te caso es e 1 11 Cedente•• de 1 os documentos 

de descuento. 

Su capacidad de pago. 

Su arraigo en la localidad. 

Su experiencia en su negocio o actividad, 

Antecedentes de crédito. 

Conveniencia y productividad. 

Garantfas. 

Aspecto legal. 

Si se trata de un descuento que no provenga de una 

operación de compra-venta de mercancfas efectivamente real i-

zada, o a una empresa mercantil, pero a cargo de particula-

res y cuyo origen no sea propiamente de operaciones mercantl 

les, deben exigirse para operaciones de tipo puramente quir~· 

gr§fico y _que son: 

a).- _Cuaodo el crédito (ó lfnea de_descuento no-

mercantil)exceda de$ 100,000.00, debe exigí~ 

se al ••cedente 11 la presentación de su ·último

balance, súscrito por el mismo. 

b).- tuando la lfnea de descuento (no mercantil)

exceda de $ 200,000.00 e 1 ••cedente 11 debe pre

sentar sus balances y estados de pérdidas y -

ganancias correspondientes a sus tres últimos 

ejercicios. 
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e).- Cuando exceda de$ 1 1 0001 000.00 el descuento 

(no mercant i 1), el "cedente" debe presentar

además de sus balances y estados de pérdidas 

y ganancias de sus tres últimos ejercicios,

estados de situación trimestral y el último

balance certificado por Contadot Públi~o. 

Como en el caso de los ~réstamos·directos, se de

be fonmar un expediente con todos los informes, documentos

y elementos de que se ha hecho mención, para que quede como 

antecedente de la o las operaciones concertadas, y para no.r. 

mar el criterio en caso de que se lleguen a celebrar otras

futuras. 

5.4.- El Crédito Simple o_en Cuenta Corriente. 

Concepto General: Las operaciones de créditos sim 

ples o de cr~ditos en cuenta correinte, recaen dentro del -

campo de la operación del crédito condicionado, es de~ir, -

que se. llevan a cabo cuando ~e hace necesario introducir-~ 

condiciones especiales en el crédito, que mediante el sim-

ple préstamo directo o el descuento sería inoperante, ya 

que la configuración de estas últimas depende del título de 

crédito que las representa y el crédito condicionado neces~ 

riamente requiere de la existencia de un.contrato. 

No hay ni la Ley Bancaria ni en la de Títulos y -
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Operaciones de Crédito, una tipificación que dé una idea exas· 

ta de lo que es un "crédito simple" en este último ordenamien 

to, en la Sección Primera del Capítulo IV, al hablar de las -

aperturas de crédito se menciona conjuntamente con el crédito 

en cuenta corriente, pero se observa que todas las disposici~ 

nes relativas no son ni siquiera exclusivas o determinantes -

de estas dos clases de operaciones, pues de su contenido se -

desprende que son aplicables también al préstamo de habilita

ción o avio y al refaccionario, que como créditos "condicion§_ 

dos" también se manejan dentro del·campo de las 11aperturas de 

crédito". 

La Comisión Nacional Ban.caria, en las reglas de 

agrupación de balance, de su catálogo de cuentas, mantuvo du

rante muchos años clasificados dentro del renglón de "Apertu

ra de Crédito" tanto los créditos simp·les o en cuenta corrie!}_ 

te, como a los de avio y refaccionarios, lo cual confirma el

criterio de que antes se ha hecho mención, o s~a qu~ no se ha 

establecido una distinción idónea de lo que es o en que con-

siste el "crédito simple'' La Ley de Títulos y Operaciones de

Créditos, en la Sección Segunda del Capítulo IV ya.citado, e~ 

tablece algunas normas y reglas a que debe sujetarse la "cue!!. 

ta corriente". 

En consecuencia, para el otorgamiento de un "crédi

to simple o un crédito en cuenta corriente" 1 además de esta-
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blecer en el contrato colectivo las condiciones que la pecu

liaridad de la operación requiera, se deberi tener presentes

las disposiciones que sean aplicables de ia susodicha ley-

bancaria, los requisitos. deben asimilarse a los del crédito-

"quirografario"" cuando no existan garantías reales. 

Es recomendable que para el otorgamiento de estos

créditos, exista 6 no garantía r~al, se exijan los mismos re 

~uisitos que para el préstamo directo o para la conseción de 

una línea de descuento, en cuanto a la solvencia moral y eco 

nómica del deudor, así como respecto a su capacidad de pago-

y conveniencia para la institución. 

El articulo 108 de la Ley Bancaria indica que cua~ 

do asi se establezca en el contrato respectivo, el estado de 

cuenta en que consta el movimiento de una "apertura de crédl 

to" , hará fe salvó prueba en contrario en un juicio para la 

fijación del saldo resultante a cargo del acreditado. 

El contrato o la paliza en que se haganc;:onstar -

los créditos que otorguen las instituciones, junto con la 
. 1 

certificación del contador, serán titulas ejecutivos sin ne-

cesidad de reconocimiento en firma ni de otro requisito pre

vio alguno. 

Plazo de Crédito: 

El plazo del crédito simple o del crédito en cuen-
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ta corriente, es sl mismo que se aplica a los préstamos direc

to en cada una de las instituciones que tienen facultad para -

realizarlas; sin embargo, en cuanto a las cuentas corrientes,

en el tercer párrafo del artículo 12 de la Ley Bancaria, se dl 

ce que no se considerarán "renovadas" las cuentas corrientes.

de crédito, cuando correspondan a un verdadero servicio de ca

·ja. Es decir, cuando por lo menos el 50% del saldo deudor haya 

sido saldado en algún momento del periodo de 180 días por reme 

sas acreedoras. 

5~5.- El Crédito Refaccionario. 

Articulo 323.- En virtud del contrato de créditd re

faccionario, el acreditado queda obligado a invertir el impor

te del crédito precisamente en la adquisición de aperos, ins-

trumentos, utiles de labranza, abonos, ganado o animales de 

·cría; en la realización de plantaciones o cultivos ciclicbs o

permanentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en la-. 

compra o _instalación de maquinarias y en la construcción o rea 

lización de obras materiales necesarias para el fomento de la

empresa del acreditado. 

Tambien podrá pactarse en el contrato de créditos r~ 

faccionarios, que parte del importe del crédito se destine a -

cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empr~ 

sa del acreditado o sobre los bienes que éste use con motivo~ 

de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte-
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así mismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que 

hubiere incurrido el acredit~do por gastos de-explotación o-

por la compra de los bienes muebles o inmuebles, o de la ejec~ 

ción de las obras que ·.se mencionan, siempre que los actos u -

operaciones de que procedan tales adeudos haya~ tenido lugar -

dentro del año anterior a la fecha del contrato, 

E 1 departamento agropecuario de 1 cua 1 trata remos, 

otorga diversos créditos para el campo según sea el estado o -

las condiciones de la explotación o caracterrsticas del solicl 

tante; se tienen dos formas de operación: descontados por me-

dio del banco particular, o con recursos propios de la institu 

ción. 

Este tipo·de crédito puede canalizarse a toda inver

sión la cual se considera de activo fijo y por esto la amorti

zación es a largo plazo. Se encuentran actualmente dos progra

mas de créditos refaccionarios con el ALPRO (que viene siendo

el Progtama ?e Productores de Bajos Ingresos) y el BIRF (que -

viene siendo el Pr~grama ~eneral). _ 

1. ALPRO. 

1.- Se canaliza principalmente a pequeños propieta-

rios o ej idatarios que puedan tener recursos mínimos, y se co~ 

sideran ejidatarios o campesisnos de bajos ingresos: 

a).- Los ejidatarios y comuneros en posesión legal -

de sus tierras cuyas parcelas o predios no ex-
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cedan de la dotación legal~ 

b).- Los colonos y pequenos propietarios minlfun--

distas que tengan un nivel económico y social 

similar al de Jos campesinos del sector ejidal 

de la región de que se trate. 

e).- Los productores que se indican en los incisos 

a y b, serán considerados campesinos de bajos 

ingresos sólo cuando administren o trabajen -

directpmente sus parcelas o explotaciones 

~gropecuarias; el producto de ésta~ sea o pu~ 

da ser fuente principal para su sostenimiento 

económico familiar y no tengan ingresos netos 

anuales percapita mayores de 1,000 veces el - · 

salario mínimo legal diario para trabajadores 

del campo vigente en la región o zona en que

esté ubicada la empresa. Tratándose de crédi-

tos refaccionarios que se otorguen a la tasa

del 7.6% anual, de conformidad con lo expres~ 

do en el punto 2 de est~ circular, el ingreso 

neto anual per-capita no deberá exceder de --

250 veces de dicho S?lario. 

2.- Los créditos refaccionarios para productores -

de bajos ingresos, se descontarán a la banca privada a una -

tasa del 6%, la cual los otorgará al 9%, excepto cuando se -

trate de productores que por primera vez van a, recibir crédl 
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to bancario y, sus empresas agropecuarias pr~cticamente inicien 

su desarrollo con la inversión materia del cfedito, en cuyo ca

so, la tasa de descuento ser~ del 4,6% y la de interés de 7.6%. 

Estas tasas son anuales sobre saldos insolutos e incluyen comi

siones y cualesquiera otro cargo, 

3.- Las instituciones. de crédito privadas que tengan

cartera de crédito pendientes de descuento dotumentada a lata

sa única anteriormente vigente del 7.6% anual o bien, créditos

en tramite o evaluaclones, se serviran informarlo por escrito

al fondo, dentro de un plazo no mayor de 60 dfas a partir de e~ 

ta fecha, a fin de darles en su caso, las facilidades necesa- -

rias pªra su descuento. 

11. BIRF, 

·La operación de este programa lq dictamina el Fondo

de Garantfa, tomando en cuenta las bases anteriores descritas. 

Tasas de descuento e interés para el programa del fon 

d6 ~special (BIRF). 
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Importe de los Proporción Tasa de Descuen Tasa Máxima 
e réd i tos Mi 1 es del Des~ ~ to del Fondo a-= de Interés-
de pesos. cuento %. la Banca Partí- al Produc~-

cipante %. tor % anual. 

Hasta 150 90 8.75 11.50 

Más 150 hasta 250 85 9. 75' 12.25 

Más 250 hasta 500 80 10.50 13.00 

Más 500 hasta 1 ,000 70 11 .oo 13.50 

Más 1,000 hasta 5,000 70 .11 • 50 13.50 

Más de 5,000 a 10,000 7Ó 12.25 14.00 

Más 10,000 a 15,000 70 12.75 14.50 

La tasa de interés de los acreditados se opera sobre 

saldos insolutos. Cabe hacer mención de que dicha tasa de int~ 

rés está supeditada a cambios que reatiza el Banco de México,-

S. A. 

5.6.- El Crédito de Habilitación o Avio. 

Concepto General: El préstamo de habilitación o avio 

son operaciones que como el crédito simple o en cuenta corrie~ 

te. corresponden a las que se manejan comoapertura de crédito, 

y que por su carácter de créditos condicionados, se operan in

variablemente mediante la celebración de un contrato. 

Sin embargo, a diferencia del crédito simple o en-

cuenta corriente, los de habilitación o de avío tiene definido 

específicamente el destino que debe darse al importe del prés

tamo, asi como la forma en que deben quedar garantizados. 
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Por lo que se refiere a dicho préstamo, el artfculo 

. 3~1 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito establece -

·.que en virtud del contrato de crédito de habil itaci6n o avio-

~1 acreditado queda obJ,igado a invertir el importe ~el prést! 

fuo precisamente en la adquisición de las materias primas y ~ 

~eriales y en el pago de jornales, salarios y:~astos directos 

de explotación indispensable para los fines de la empresa. 

Es conveniente hacer notar que como tanto en los --

préstamos de habilitación o avío es especifico el importe del 

crédito, deben manejarse bajo una estricta vigilancia por pa! 

te de la institución acreedora, o sea con el carácter de eré-

dito supervisado. 

La referida Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 

·en su Artfcu\o 327 establece que guienes otorguen créditos de 

habilitación o avio, deberán cuidar de que su importe se i.A--

vierta única y exclusivamente en los objetos determinados en-

el contrato; si se proba que se dió otra inversión a sabien 

das 'del acreedor 6 por su negíigencia, este perderá el privi

legio que se refieren los artículos 322 y 324, o sea la acción 

legal directa sobre las garant!as especificas. 

Desde luego es evidente que el manejo del crédito -

supervisado implica un costo administrativo o de control muy

superior a cualquier otro tipo de préstamos, pero en todas ~

las instituciones de crédito es obligatorio invertir una im-

porta~te proporción a su pasivo en esta clase de operaciones. 
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De lo expuesto en los párrafos anteriores, se des- -

prende que los préstamos de habilitación o avio, sólo deben-

concederse a personas físicas, agrupaciones o sociedades cuya-. 
actividad se encuentre comprendida dentro de los sectores eco-

nómicos relacionados directamente con la producción, con exclu 

si6n de cualesquier otro. 

Los mencionados sectores economico-productivos para-

cuyo fomento deben destinarse los préstamos de que se trata, -

son: la industria, la agricultura y la ganaderfa; no esconce

bible este tipo de préstamos para favorecer empresas típicame~ 

te comerciales, o para particulares o profesionistas, para los 

cuales existen el otro tipo de créditos a los que se hizo men

ción en los rubros procedentes. 

Plazo de los Préstamos: 

La Ley Bancaria en el Articulo 10, fracción tV, apll 

cable a los bancos de depósito, permite otorgar préstamos de

habi-litación o avia re~mbolsabl~~ a plazo ~ui no exceda d~ un

año, y en la fracción V del mismo Articulo, admite el otorga-

miento del préstamo de habilitación o avío a plazo superior a-

un año pero que no exceda de dos así como refaccionarios a pi~ 

zo no mayor de quince años, dentro de los limites que estable-

ce 1 a Ley. 

En los departamentos de ahorro,·la citada Ley Banca

ria permite que se celebran préstamos de habilitación o avío a 
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plazo máximo de tres años. 

Porcentaje de 
Descuento 

Aportación de la 
Institución %. 

Tasa anual 
del 

Descuento 
% 

Créditos hasta la cantidad de $ 200,000.00 

75 25 10.00 

Más de $ 200,000.00 hasta $ 750,000.00 

75 25 11.50 

Tasa Máxi 
ma de in-=
terés al
productor 

% 

12.25 

13.50 
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VI M E T O O O L O G 1 A ESCUElA DE AGRICULTUR~ 
BIBLIOTEC~ 

6.1~- Documentos necesarios para el tramite de los--

Créditos. 

Los documentos que son necesarios para la tra~itación 

de los créditos y que los interesados deben llevar consigo al -

solicitar un préstamo de habilitación o avio, o ganadero y re-

faccionario agrfcola,. ganadero o industrial, soh los que a con-

tinuación se anumeran: 

1.- Escrituras y planos de los predios que se van a

ofrecer en garantfa libre de todo gravamen. 

2.- Comprobante del pago de impuesto estatal y munici 

pal de los predios. 

3.- Certificado y registro del fierro quemador. 

4.- Balance financiero de .los solicitantes. 

6.2.- Información que proporcionarán los interesados -

al solicitar un crédito. 

Con el próposito de atender a los nuevos prospectos co 

mo sujetos de crédito con la debida oportunidad y agilizar la 

tramitación de los préstamos solicitados, la información que los 

interesados han de proporcionar a los funcionarios de las ofici

nas del banco que les va a tramitar el crédito son las siguien--

tes: 
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_1 .- Nombre completo: Apellido paterno y maternos con 

cretas. 

2.- Domicilio: Ciudad, Poblado o Rancherfa, nombre

de la calle y número. 

3.- Tipo de Explotación: Indicar si es agr.ícola, fru 

ticola, ganadero o mixta. 

4.- Nombre de la Explotación: Cuando un sujeto de-

crédito sea propietario de dos o_más predio~ y

los ofrezca en garantía, considerar como nombre

de la explotación el del predio donde se apl lca

rá ·el -100% del crédito solicitado, 

5.- Ubicación de la Explotación: Indicar el nombre -

del poblado o rancherla mas cercanos a la explo

tación y el municipio a que pertenece, a fin de

que se facilite su rápi.da localización. 

6.- Vías de aéceso: Indicar con exactitud el nombre

del municipio, poblado, ranchería o cualquier lu 

gar de referencia que deba tomarse como punto d~

partida; los tipos de camino y si son vecinables 

·de herradura, de terracerfa o pavimentados y si-

son o no transitables en toda e~oca; la distan-

cia exacta o aproximada en kilómetros y el rumbo 

de 1 os mismos • 

7.- Superficie total: Indicar la superficie total-

del predio o predios y el área total de los mis-

_mos. 
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8.- Aprovechamiento de la superficie totál: Indicar· 

con exactitud o aproximadamente, el ~rea desti

nada a la explotación agrícola, a la explota- -

ción frutícola, el área desmontada, superficie

con monte y el área destinada a la explotación

ganadera. 

9.- Praderas: Indicar si las praderas que constitu

yen la zona de pastoreo son praderas artificia

les o naturales; anotar el tipo de pastos y el-. 

área que cubren cada uno de éstos. 

10,- Otras informaciones: Indicar el número de divi

siones o potreros, abrebaderos naturales y artl 

ficiales; construcciones para el manejo del ga

nado; época mas adecuada para la venta del gan! 

do y el mercado. 

6.3.- Asistencia Técnica. 

Los bancos de la inicia~iva privada cuentan con ~n

equipo de técnicos agropecuarios a su servicio y cuyas funci~ 

nes son las de promover los créditos agropecuarios en la zona 

o región que les correspondá desarrollar su trabajo; real iza

ción de estudios técnico-económico; atención oportuna de las

solicitudes de créditos agropecuarios; otorgar asistencia téc 

nica a los acreditados y llevar a cabo visitas a las explota

ciones ganaderas y agrTcolas programadas y a solicitud de - -

prospectos como.sujetos de crédito, a fin de orientarlos y --
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proporcionarles los siguientes servicios: 

1.- Valorar los predios y fincas agrTcolas y ganade

ras que se van a ofrecer en garantra para el fi

nanciamiento. 

2.- Determinar las necesidades reales de las explot~ 

cJones agrfcolas y ganaderas. 

3.- Sugerir las inversiones adecuadas que permitan

el mejoramiento e incremento de las explotaci~-

nes agricolas y ganaderas. 

4.- Sugerir el tipo de explotación mas adecuado para 

las presas agrfcolas o ganaderas ~ue se inician. 

5.- Dar a conocer a los interesados las lineas de-

crédito formas de operar y toda la información

necesaria sobre los créditos agropecuarios. 
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VI 1 CONCEPTOS DE INVERSION DE LOS CREDITOS 

7.1 .-Créditos Refaccionarios Agrícolas. 

1.- Desmonte, desenraice, desempiedre y nivelación

de terreno. 

2,- Perforación de pozos profundos y a cielo abierto 

para riego. 

3.- Conitrucción de bordos y pequeAas presas de alma 

cenamiento. 

4.- Construcción y revestimiento de canales para ríe 

go·y drenes. 

5.- Obras de drenado y mejoramiento integral de los

suelos. 

6.- Fertilización y adición de mejoradores al suelo

_para su rehabilitación. 

7.- Adquisición de equipos de bombeo y riego por as

persión. 

8.- Instalación de t~rc~s. 

9.- Construcción de caminos interiores y de acceso. 

10.- Adquisición de maquinaria y equipo. 

11.- Construcción de bodegas y cobertizos para maqui

naria •. 

12.- Establecimiento de-cultivos perennes: alfalfa, -

frutales, viñedos. 

13.• Otros conceptos complementarios para la explota-
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ción. 

7.2.- Créditos Refaccionarios Ganaderos. 

'. 
1.- Desmonte· de terrenos para establecimiento de pr~ 

deras artificiales~ 

2.- Apertura, formación o establecimiento de prade-

ras artificial~s. 

3.- Acondicionamiento y mejoramlento de pradera~ ar

tificiales. 

4.- Instalación de cercos perimetrales, interiores y 

de mangas. 

5.· Adquisición e instalación de puertas de golpe y-

saladeros. 

6.- Construcción de buarda y ganados, y jagueyes. 

7.- Construcción de tangue .de almacenamiento de agua. 

8.- Construcción de piletas y bebederos con cobertizo. 

9.- Construcción de corrales de manejo y para baños -

garrapaticidas. 

10,- co"nstruc¿lón de mangas, trampas y embarcaderos. 

11.- Construcción de establos, porquerizas y cooerti--

zos. 

12.- Construcción de bodegas y Si 1 OS • 

13 .- Adquisición e instalación de-básculas pesa-ganado. 

14.- Adquisición e instalación de trampas. 

15.- Adquisición e instalación de equipo de bombeo y -
riego por aspersión. 
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16,- Adquisición de maquinaria y equipo. 

17.- Otros conceptos complementarios para la explot~ 

ción, 

18.- Compra de ganado bovino,· ovino, caprino y porcl 

no para pie de ~rfa. 

19.- Compra de ganado lechero. 

7.3.- Créditos Refaccionarios Industriales. 

1.- Construcción de rastros, frigorfficos y empaca

do ras. 

2.- Construcción de enlatadoras, pasteurizadoras y

deshidratadoras. 

3.- Construcción de congeladores y fábrica de ques~ 

4.- Construcción de mezcladoras de alimentos y fer

tilizantes. 

7.4.- Créditos de Habilitación o Avio Agrfcola. 

Las operaciones agrfcolas n_ecesarias para.el esta-

blecimiento y la atención de los cultivos básicos para el con 

sumo interior o para exportación están incluidas en las cinco 

etapas definidas para la explotación de dichos cultivos y so~ 

1.- Acondicionamiento del terreno. 

2.- .Preparación del· terreno. 

3.- Siembra. 

4.- Labores de cultivo. 

5.- Cosecha, 



7.5.- Créditos de Habilitació~ o Avio Ganaderos. 

1.- Adquisición de ganado bovino para engorda. 

2.- Gastos d~ administración y manejo. 

3.- Conservación, cultivo o mantenimiento de pastiz~ 

les. 

4.- Arrendamiento de pastizales. 

5.- Adquisi.ción de complementos alimenticios. 

6.- Adquisición de sal, medicinas y desparasitaci6n. 

7.- Impuestos prediales. 
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VI 11 FORMAS DE OPERAR LOS CREDITOS AGROPECUA

RIOS. 

8.1 .- Avios Agrfcolas. 

1.- Operación: Los créditos de habilitación o avío-

agrfcola deben solicitarse oportunaménte, a fin de que se ope

re al iniciarse el ciclo de los distintos cultivos, para cu- -

brir las cieno etapas ?e su desarrollo, que son: acondiciona-

mi~nto del terreno, preparación del terreno, siembra, labores-

de cultivo y cosecha. 

2.- Ministraciones: Normalmente los créditos de avio 

se operan en tres ministraciones, incluyendo cada una de esas-

las siguientes etapas del ciclo de desarrollo. 

Primera: Enero a Abril 

Acondicionamiento del terreno. 

Segunda: Mayo a Agosto 

Siembra. 
Labores de cultivo. 

Tercera: Octubre a Diciembre 

Cosecha. 

8.2.- Avios Ganaderos. 

1.- Operación: Los créditos de habil itaci6n o avío-

ganaderos se operan de inmediato concluidas las programaciones .· 
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y su contratación. 

2- Ministraciones: Generalmente los avios ganade-

ros se operan en una sola ministración; pero podrá presentar

se el caso de que a criterio del departamento técnico o de la 

sub-gerencia de crédito sea necesario aumentar el n6mero de-

ministraciones. 

8.3.- Refaccionarios Ganaderos. 

1.- Operación: Estos créditos se operan de inmedia

to concluidas la programación y su contratación correspondie~ 

te. 

2.- Ministraciones: Generalmente se operan en una o 

tres ministraciones de acuerdo con el técnico-económico, apo-

yado en las necesidades reales y objetivos de la explotación-. . 
interesada. 



79 

IX METODO DE OPERACION 

a).- Solicitud y Balance: a continuación voy a tra

tar de explica~ en ~na f~rma sencilla la manera en que se le

tramita a un cliente cierto crédito que le va a ayudar en un

futuro a mejorar las condiciones y aumentar los ingresos de -

su explotación, 

A aontinuaci6n voy a poner una forma de solicitud

de las cuales uno recibe y viene siendo el primer pa_so, 

SOLICITUD DE CREDITO AGROPECUARIO 

AL 

BANCO PARTICULAR, S, A, 

Oficina--------- fecha -------
SOLICITANTE: 

DOMICILIO: 

TIPO DE EXPLOTACION: 

NOMBRE DE LA EXPLOTACION: 

UBICACION DE LA EXPLOTACION: 

a).- Poblado: 

b).- Municipio: 

e).- Estado: 

d) .- V fas de Acceso: 
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TIPO DE CREDITO SOLICITADO: 

MONTO DEL CREDITO: 

TASA DE INTERES: 

P~AZO DE AMORTIZACION: 

DESTINO DEL CREDITO: 

CONCEPTOS DE INVERSION 1 MPORTE 

--· TOTAL: 
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, ...... , ,.., .¡•":'' 

; }. 

·· í': ·.·~·a. ·:• ~~'~;-~:?: -~~~ t~-~·~·~.:~-~~ .< ~ ~ .:- ·. ·~~ :~· .... t:~·~; -r :_~· 
·• ·:. 

. ·' t 

..... 
:•, ' .. . ···:. 

. . _:~ 

:f.'. 

APROVECHAMIENTO "fropias Has. : Pres!ldas Has. Rul:i!as Has. · 

Agrícolas 

Frutkolas 

Pmderas artificiales 

Pntderas natul'llles 

Acuhual 

Monte alto-mediano 

TOTAL: ;._. 

'"· 

13.-GARANTIAS OFRECIDAS: ' ;~ .. ·~· .. 

11) .-Hipot~ .. (Bienes Raíces) 
... ,, 

·. 

. " ~ ~ 

..,· .. 
•' 

.. :-
'~ ,t 

.... '" 

,, 
SllliAS. Has. 

IMPORTE i . PREDIOS RUSTICOS Y URBANOS 

· ~;_·.;_:1_·~---~ -~::_:_~.'-~~~~~~_:.~-:·_._:-~:_:·: · ~r: 1 S_::-.. "t·~_!3::~~~-t·-f.:,.·~.-:{/) '~':_:~0·~--·0_·1-----1-----------------1 

~ · .. 

~! • 

·~ . ·e· 

:,: ·:" .:· 

-·-· 

... 

,. 

··.' 

, .. -: .. , 
,; 

, __ ---.e_ _______ .. -'-,, ·.,._...,...-"""'-'----" -----4-_,.,:;..··_· --"--1 o :.'' 
TOTAL: 

~ .,; ' .. 

·' ~ .. . ~--~ .. ' 
. ·" .. 

-;.): 
,.;• 

;'\"t •. ¡: .': 
. ~.- '~:~ <~ .:: --~ .. ·; . .$ 

·.--~-- ·-., .. 
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1. 

'.'.· 

-S.:.....:. 

'>sz 

. b).-Prendarias: · (Ganado, maquinaria y equipo) 
'i. . 

Fierro quemador. ·~ 

ESCUElA DE JGRI:.UL TUR4 
... r'.Trr.t. 
.... ~ ~ ~~ 

CLASIFICACION Rm o Crm Valor llitarlá Valar Total 

Sementales 

Vac:ts de vientre 

Vaquillas cargadns 

Novillonas :::.'illt. ilt~ ::r.:·::r.;:~~TJ~~ 

Becerr:~s .. 

TOTAL: 

Maquinaria y equipo. 
.-

Clm Ce lla,uimia y E~uipo · Mlltt Modelo Imparte 

TOTAL: 

14.-COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS: 

~a)~-~E~'lcm~~~a~d~e~\~·e~n~t~a~m~á=s~c~.o~n~v~en~i~e~nro~·~:------------------------------------------- ~~ 

h).-Mercado 
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!!l.-BALANCE DE LA EXPLOTACION. 

a).-I'ara complémentar el estudio técnico-económico y evaluación de la solicitud rle crérlito 

a c;u·go rle nuestro. Departamento Técnico Agropecualio, se anexa copia del llnlan<'e 

·de la explotación interesada. 

111.--0BSERVACIONES GENERALES: 

a) .-En la fecha indicada. 

1).-El solicitante acompañará. a nuestro técnico, a realizar el estudio, a fin de que pro-

porcione a éste toda la información necesaria. 

2) .-El g:lllado deberá estar reunido en su totalidad en el corral de manejo corref:pon

rliente,. a fin rle procerler a clasificarlo y valoraÍ·Io esté o no afecto a la garantí:~. 

ll) .-Proporcionar a nuestro técnico los medios necesarios pat·a realizar el recorrido ge

neral de la explotación sin la conespondiente pérdida d~ tiempo. 

...... .. .., 
•! .••• ' 

·'? . IJ'"'''. 

;¡fj~ %~" 
.li'Ílihl:A:.i)EL sén':fciltANTE 

.. ~.-.. ·:-t~;···:'!., o.::J·:~.--~:·.::-·ic ::'.:l ~Lr~. :-r ... ;'.t:·:J-~;:! ....... ·/: ,.·,· . 

.... :·~-:~·:·~ ._;.,;. :\~~~-.:_:.~~-~- c·:<'l .. o:t ' J:v .. 7.~~.(;·~t"'.·" 1 i" .. : . .' :.:··::.:·:.1(.:~:·! p 

\ 

.. 
C:':..r;· G.'i.''';.-:!l '1\"'");.:~v~:.,··~ ·-:·~·:1··., :::~·:-;.~-:.;:"'.~e"!..·:.··., (:";~:-:,:~:-'.~ rr.:.~i:·~)_~·:..,:-:-:i .. :· ri_í. "):.' ~:~~.. ..:_j:. 

~·:.e :~~:·:.:.e~ -.-.~-:~~·.: ··_¡·_·le., ,:r,_: :o:::<:·.v·. (:J.oc-;·::·>:"i:''·•7 .. ;~:.::-~~~,::;::._ 
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lif>f11'.11Jl1\ Y rUIII(NfU PAAA·'LA AGA.lCUt..TURA, G/;NALERlA Y AVICULTURA. ·'1 .·, :.• ,•. . .• ·.· . 

( 

PCSliT:r!CU. REGID!'!AL Sure~t·e-·-. 

RESUMEN OC LA EVALUACIQl\! TECNICA 

·· .. ::;.:~Lll>te(:) Sr. Lorenzo Grajales Arrnendariz y otros. 

. ,,.,..Y....,.f~:'·-···--·""-

~"s:1 ttJC::ún wn·t!ci;:o::'•t-;! y cli1vc ·:?21/80 Bancomer · .( SUcursal Tona1~·,Chi s;) : · 
' t' rt.J'} r;.:'l.J: 8-:tjos Ingresos ·-··· -· · General X·... -lmpert-e- del Préstamo $1 1 000 .• 000 ..... I nter:6s13, 2 i 

litios FL!zc 8 ;..~''" Gnid_a_ Proporc~ Máxima de Descuento o/o'Z!)_ Núm. de Ministracioryes .1 ·, 
1 C .r-c~r1t'!.1s n' 'J99,400G;n.JntÜt de Recup~ración "fo __ Reembolso de Asisten.c::ia Tócnice> $ :--· 

;,r.tccucentcs Cn:Citicios en el Fondo (Aefacc:í.ún): Número de Préstamo Tot,ü Acumul¿¡rJo·. 

· (1-icf.;::c i6n~ 'S Ubicación de la EY.plotación Hunicip1 o de Tonalá,Chi s, 
y CJ~1JJ8 .rlel Munic~pio 800S'037? Tipo de Acredilé,do: Ejidatario ___ . Propietario __K_. 
liivr"1 .de. 1\.,lruD<lCión: Ind.~vidual X. Gn;p;;·.·s-.;Údario Sociedud Otros 
;,;JmL:ro de Berc-Ficicr·ios 1 ¡:;;;-Prddo~i~0~te y"ci'a~ 'Ganado Ud e--Carne. -···-'¡· 

: Fn ;; ·~~lF'•/\L!::S 1\CT !\![)S Y PI\SIVOS DE LA EXPLOT ACIOt·J 

Cr.Hiccpto- ---- · unid'ldes-· ·· · Valor 
Totul 

Concepto .. 
IJ<Jlar· 

·rot<·•Í 

1 ··:; ~-~·;,.·;r·d:.; rJe rietju o humedad- ----

G:~· T_.~~rr0.s Tcrnpor-Jl 

:· C1J !\.:_'r!!:)t:arleru~ y ctros 723 
1 .·;.:i C•.d ti \tUS Pei·r.nnes en p:te-
1 f!!) (; ,rn::!G :JC:•.!lnc: Ccorne 
1 
~ ~JL 1.; . ..r><-:00. ~nv inc, le elle-._ ... 

{ t} G· ;nr.H;::-1 ~nr,:-..:i.nc, 

. l ;:] . L;tro tir.~o rje (Jan::HJO ····-···-·-~·· · 

• f>:) ~,\.¡::JIIinc1riü \' ;·;q¡oi¡)o camioneta. 

.. ' 

................ 

Va<'!l S• CebÚ ... Su1 zo. 
SP"'e-ntales Cebu. 
Vanv Dlas Car~adas C/S. 
Bombos de 2,5 m:Jcadas. 

· -· -lG--Gon5truccÚ:ines e Inst. 6o.o ----
----- · -H-· Otros· Activos 

1 2~ 9 • 4 · i2- Tbr AL .tiCT Ivos ____ .. -........ -····-

336.9. 

.=l~Z9.::cl= 
__ ..:.._._:.. · · · 1.3· P-réstamos a oor.tc· plazo ,/....;.....;._...._...; 

----- -11\- Prést·. ,, largo -Y -medio .plazo ·:......--:..--
/ 

~ ...... :-' . . i5"'i'orÁC'Piisrvcis 
__ ..:.,9..._;·()~ ... -·--.. ··- ·- --··· .... 

.25.-0· .. -±G-Activos -fuel"ii--de la exp ..... -:.. 1214,0 
===:::,::::;;:::;:.;.;:~= 

Clave Ntimero :· Monto S 

1792 120 CB 720,000 
6 CH. 120,000 

1792 15 CB 140,000 
OO'íO ........... _ ... , . 2 UN 20,000 

. ........ -.. -.. -........ ------

----·---... ___ .......... _,. .. _ .. ; 
,. 

1; ' 
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Galera de orde~a~ 1168 1 UN 20,000 

lt.ul con recul'60::; c\>:.:1 ;olici.tante 20 000 
=~===~=~=~=~·=== 

)JT AS " Cí.'SW~:; OC GPERAC1 ON ACTUALES ( Opcional 

Ventas. Costo.s 
Concertó y Clase Clave 

Número Unidades Monto $ M~Jr.tn S 

i tuiJci ón · Actüan···· · 

----···i.:..: 

ot•Jl Ventc;s y Costos Actuales 
==~=~========= ===~===~=:===== 

'RCYECCJ:G·l FHJANCIERf• r,CTUAL, PRI).'ER AÑO Y AÑO CE ESTABII::.IZACION (mUes de pesos) 

n!jr·"!so:.; mer1os Egresos· 
ltn:t!:>. ·Obligaciones 
ltr·os Inurcsos · 

;astes ·Familiares actuales· 

)Ir:TI\:.,•¡:}.J Cf:L EVALUADOR. 

207;0 

4~Jo.o· 
·s _.;;.6..;..;o,:..;;o_·. _ _.__ 

1cr. Año Esti1biliz~¡cj.ón 

219,4 

4}0.0 
Tasa de rentabilidad · 
. financiera o/o. ---------

: <1voratü e· __ x __ Desfavor:able -·· Condicio.nad9 a: 

... , ... 
Fe eh:; Ev<Jlunci6n · Vo.Bo, Residente Estatal Nombr'e, firma y clav~ del evaluador 
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EVALUACION DE UN PROYECTO DE FINANCIAMIENTO 
GANADO BOVINO PRODUCTOR DE CARNE. 

1.- Datos Generales: 

Nombre del solicitante: Sr. Lorenzo Grajales Armendariz. 

Oomicil io del solicitante: Hidalgo No. 107 Tonal~, Chis. 

Nombre del Rancho: El Majahual, Chacalapia, Altamira, San L_2 

renzo, El Socorro y Santa Margarita. 

Ubicación del Rancho: Estado; Chiapas, Municipio; Tonal~, Po 
~ 

blado próximo; Tres Picos. 

Vlas de Acceso al Rancho: Se toma la carretera costera tramo 

Tonal~-Pijijiapan a una distancia de 52-

kms, se local iza a lado izquierdo. 

11.- Descripción del Rancho: 

Región FisiogrMica: Planic.ie costera del sur. 

Clima: ~. M. (cálido-húmedo), 

Precipitación Media Anual (mm): 1,000 

Cuenca Hidrológica: Rfo Pedregal. 

Topbgraffa: Terrenos Cerriles. 

Suelos: Arcillo-Arenosos. 

Tipo Vegetativo Dominante: Selva alta Perennifol ia. 

Clasificació~ del Rancho por actividad productiva; Ganadero-

de carne. 

Su'perficie total del Rancho:· 723-39-25 Has. 
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Superficie aprovechada actualmente: 691-00-00 Has. 

Superficie no aprovechable: 32-39-25 Has. 

Información complementaria: Fracción El Majahual de 131-22-27-

Has. a nombre de Yolanda Grajales Andrade,

Fracción el Socorro de 131-60-36 Has. a --

nombre de Eduardo Grajales·Andrade, fracción 

Chacalapia de 131-44-26 Has. a nombre de L~ 

renzo Grajales Armendariz, fracción Altami

ra·de 131-27-54 Has. a nombre de María Ele

na Grajales de Molina, fracción San Lorenzo 

de 131-27-88 Has. a nombre de -Margarita Gr~ 

jales de Altamirano y fracción Santa Marga

rita de 66-56-94 Has, a nombre de Lorenzo

Grajales Armendariz, otorgadas en garantfa

para el presente financiamiento. 

Caracterfsticas de las construcciones e instalaciones: en la

fracción El Majahual se encuentra una casa

habitación, pozo con tanque de almacenamien 

to, en la fracción El Socorro, casa habita

ción y pozo con tanque de almatenamiento, -

todos en buenas condiciones, posteria viva-
1 

y muerta. 

Características del ganado: No hay ganado, de reciente adquisi 

ción la explotación. 

Prácticas de Manejo. 

Potreros: Hay siete divisiones en la explotación, con zacate-
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estrella de africa y guinea, la mayor parte 

del terreno es con monte alto, mediano y-

pastos nativos. 

Novillos: Los va a ven.der a razón de$ 4,000,00 c/u. de 2 a 4-

años de edad. 

Otros: Todas las fraccione~ se van a manejar como una sola ex

plotación. 

Comercialización de los productos del rancho: Va a vender la

leche a $ 2.60 a lecheros de Tonalá, los n~ 

vil los de 2 a 4 años a$ 4,000.00 c/u. las

vacas y toros desecho a razón de $ 3,500,00 

y $ 6,000.00 c/u. respectivamente. 

Comentarios técnicos sobre el uso actual de los recursos: ac-

tualmente los potreros son a base de zacate 

guinea, estrel}a de africq y nativos, obser 

vándose buen desarrollo. 

111.- Proyecto de Desarrollo. 

Necesidades d~ inversión para mejorar· la eficiencia en el uso

de los recursos: Adquisición pronta de ganado de crfa. 

Necesidades de asistencia técnica para mejorar la eficiencia-

en el uso de los recursos: Orientar al pro

ductor en la compra del pie de crfa progra

mado con el fin de comprar ganado de buena

calidad, recomendándole llevar a cabo las -
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pruebas contta la bruselosis, proporcionar 

sal común a discreción al ganado utilizan

do este último como cuando se quiere adi-~ 

clonarle un desparasitante interno o bien-

para hacer que el ganado paste mas inifor

mente los pastos mediante la distrib~ción~ 

estratégica de los saladeros. 

ISCUEI!A' IW KGmtmlmmt 
631 ffiLL II«DlJ~C-4 . 

. . 
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3.3 EstJ::.¡¡c!.én .del Clltto total (Pe col) 

~:-· 
t - ---·--==¡-¡----~--- ·-----f. TAPA..: Ot: OESARJ!O[..L.O 

(A~·os.) 

Ot...f"J lH~I'tt\..i-tjO V!HD't 'fO'\"AL 1• 2' 3' 
CONC~I-TOS o;,: !'!<V~ReóON . . UN:• COWO J N' n;, . Cvl1'0 

--·-·-~- --···----. ·-~f-'-·==~ . --~ 

PlÍEST...,JO 

[\9411792. Vacas CebÚ-Suiz~ CB 
,oL.}l?84 Semen tal es CebÚ • CB 

:.'J41i702 
' . ' Vaauilla's Car¡!adas Cebu-Suizo. CB 

~ooc:-o Bombas de 2.5' ~ul,!!adas. m1 

1 
R ~CURSOS PRO?lOI 

b92')1168 ·1 Galera de Ordefia~. UN 

3.4l ).;!rJat.-a:Z:clÓnee pÚ et,..,a de. dez"rroUo 

~
-----, CONCEPTO (8) 1 MONTO .Et,.p::os r.:.. d•urrollo 

CHA (S) .::t 1 ~ f !1 

. m_a.;;-.i7'6! ~eas cehÚ-su1zo F?Q.ooo 22Ó-~,... ¡- _tf--__1_ 

mavo/'7(-. 1 Vaquiilas C/S. J:2n:OOO l14o,b_ -t 
1 ------;::--;¡/ ,.-=--- . . [' 
Ll!'.rur.a.J2b_LS..em..en tale.s_l:_e_hu.._ 2 Q ___ _ l..2D .D 
j ma,•o 176 :Bombas de 2. 2 pu~ 20 9 000 ! 20 _ _.p 1 1 
L,_ ~-

T O T A L ' e:.:._9.22.t22.0_ 

6;000 120 _ 72o;ooo 1'720,000 
20,000 6 120.000 1120.000 

.. 
!---=-

4.000 35 ~o,ooo I4o.ooo .J 

10 000 2 20 000 20 000 

20 000 1 20. 000 20~000 
,. 

J:~~2o_.$00 --~ 
TOTALI _ __j 

3.S F!Úncloml""tg (PelooJ 

~d~?o~~l~~¡g 
]3an~orner . · · 30 % · 00_,'9.90 a_<u_lt_ 

·1 Recu:rsos.....!Y..Q:Pios 20 ·ooo 2.0 

-~-~~·-~:-~~~~~0 .-

OZW<VACtoHF.S• El' ganado· ser~-ª-~auiri_d_O_f'Jl ... : .. mm1otaciones ganadera_§__ª-~-~ costa..__~ 
NO SE ADMITE C_Q~~º---'ªº-~~--~I~VER~I9'W' -ªL.!!A COMPR~ DEL GA"-l ADO -~-ª-..JgiTRE FA m LIARES.-. 

---------------·-----·-----------· 
------------------------------ ·------------·-----------=:::--· 

---,------------···-----------------------
·----------------- ______ # ___ .,_ ·----- -- --·----------------------· 



ACTI\'0 TOTAL J/ 

CIRCULIINTE 

Efrclivo 

On •. :to~. por cahrar 

cu~nto:;. por cobl:or 

Ncn.!!I)."J ________ :.___ 

SEMUC:JO 

Auir~alrs Je tnlhujo 

.!.'!~1~-llP. Chevro 
~t __ !2~9 __ _ 
1'1.1'-' 

Terrf'nO'i 

----------
OIFEH!DO 
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3.6 nALt.:;c:z ESTI1.1fú'") AL }JoE _l.! a rZQ___oz :9zQ 
(~il~s c.lt: ;¡>esos) 

,, 
197!2.,.3__ -lEY.- PASIVO TOTAL .V 

-1.1hL.,.. J.Z....1 .CORTO PLAZO 

-· 1C'.0___ A e! ~cdor~G diver'lloS 

206.9 
-·-- --- --· ·--
1?0~_0_ 

--------
·--------
---·----
~ ..... Q_ _), __ ,.? 

-------·-
------- Lf.l':G:J !'LAZO 

_____ 2..__Q_ ___ ----·------
_:..__ ___ ~ 
____?'i' • .Q_ 
1?99~~- 81._2 CREl::ITCS DIFE.R.ROS 

l'?~~- C~b·o~ a:-~.ticipaCo3 por 

_60.0 __ vcnl~s 

ACTIVO MENOS Pio.S!VO 1970.3 

---·--·----·-·-·"-----------------'-
INFOf.,.fllACION AOíCiONAt. MONTO 

Fracciones: El ~la jahual El Socorro Chacalar-ia 1'\1 tarnira ------- - --- --------- ---------------·"-----------'---·- ------~-------------'-------
_ _!'~'- -~~!1 __ .!_-o.r~_!l:~~ y Santa Var¡:rar_i ta rna~--~~~~t~cci~~~~--- _ll2~ 

TOTAL GAHA~TIAS 

Origen de otro:> in~rcsos njt.'f'l)S al ranc}1o: 

_g_~r~n t-~--º-~'?l'.YeC eri a Ca r tª___}l),.arica y_,f.Q ca -::.~<>}!:_• ___ _ 450.0 

Préat8mos rdeccio'!lario3 ~Utterlot'e• con f"OC'W11M)S ót:\ Fondo de Ge.tMtia: (Oetalt..:s. '"'n anexo 2.) 
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3.7 PROYECCION DEL DESARROLL-e> DEt HATO 

CC.MFOSIC!ON DEL IIATO 

\'aca:J.,l (Núm.) 

No:~vlllona~ (Núm.) 

Becerras (Núm.) 

Dt!cerros (Núm.) 

COMPHA DE c..~ .. NADO 

V<H:ns (Nú.m.) . 

Voquill•s (Núm.) 

) • Jl.lovillt1S (Núm.) 

Stmenta!t's. (NU.m,) 

NOTfos: .. S.a....c.Q.,~s.iD..erª-.JlJJJLProducd Ón de tres 11 tros de leche diarios po:r 
~C-9c .. ~on __ grj.a_~~D....Jl'!L.Jl9J"iodq_r;l_g __ .l11J~.tand~. de __ cigmto ocben ta di? s. 

_l) __ _g_~nª-ºº--ª-clQ1l.i.rj...QQ __ J~Qr.\ .. J'.e_cu~.sos del productor; tom~ndolos. deLacti,._ 
vo circulante. 

----------~---'---~--.. ,--~.- .. ---···· -·~-... ~-----.,-- .......... -·····-·-- ·-· .•. ··--·-··· ·. 
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3,8 PROYECCION DE LAS VENT,$.S Y DE LOS COSTOS DE OPERACION 

(Miles ele pesos) 

·r ¡SITUACION 1 A
3 

~-a s l ____ c __ O __ N_C __ E_P __ T_O_· __ _. __ A_C_TU_A_L~-~:::::_-r¡---2--~------:cr-----~------)~--6 --~ 

VEN'fAS 

N<>v>llos2-4 añOSo 

Tor:.~s de dese .. ::o 

r;((¡"As; l) _ _y_~.). se .consideran .515.0Q_y_$25.Q.O por cabeza anuales respecti

~.TIJ.f'&t.~_._j)_el primer aro tigº-~- tr~~LY...<!UP.~l"o~s, el..ser;l.lndo cuatro ,el ter .. 

S.2.!:Q.....Q:L!'J.cQ._y . .f'L.quinto . ..a!5.o .. tien.e ... )ieis_.Yaque.ros con .un. sueldo de .. $35..oo .. .'!! 

-------------------·-···----------·· -~---- -~--~-- .. --- _____ , __ . ·- ... -- .... ~-·- -- ··- ..... ------- --- ...... --
~ 
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1 1 l ' , ___ , ___ :__;_1 ___ + 

.1 .· b32 .o i 22:Lo ---l--~ 
1 . ·1 : 1 1 ! 1 

·--'--1-·---1----
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' --¡----·r- . 

1 1 : 1 ! 1 i 
1 - --·-{li-L! 24~. j-·--·-:---., _ _! _____ ¡_ -·- . --j 
~-- i 1 ' ___ L~_\ ___ 1,. 

¡ 1 1 . ¡ 1 : ,----: 

1 . i ¡ ¡ ) 1 1 1 
·-~---·--------·---.-.4~-~----., .. c,.,.. __ _,........-· ... ,........,,.. . ..,. _,.,.,.,..~--..· .. ··--·---~-· ........ • 
l . i ! . 1 • 1 i ' ! • 

~~~~--- L__lí58.J.-__ j_22QLQ~ .. l--~--~'--L··~----~--·-~-( _______ j 

:;v.-r,,·; _ _,.._c_ª-.@_n!lQ._:_~)_~e consid~an $~íQ.._oo_nQ_r. __ l<_ll!. -~n_2_9_15;_m_, más. ~1 .. 3% 
del valor totªh_5_)___ª-~-_g()!}_s_ider~_~l i5% del va.lor d~_J,_~_1?_9_1!11?as_~ _ _y_ §) ___ _ 

--~§.Uman $150.oQ.....IlQ..r.J1ectarea cultivaª~.!.--------------- .. ----------· -. _ 



96 

3.9 P R O V E C C 1 O N FINANCIERA 

CONCEPTO 

INGRESOS EN EFECTIVO 

Venjllls tota\es 

Pr~stut.lo reft~cci~t\srio 

1). Otras dispon.ibilidades 

A. lngresos totales 

EGRESOS EN· EFECT!VO 

2). lnverslón c~C'!\ recur~os del pro'duc. 

13. 

D. 

Inversión con el préstomo 

Costos de oper~ció~ 

E~esos totales 

PACO DE IN>ERESES 

Préstt~mo de avlO ( •/.) 

PréstJ:no rdec, proy.:ct.illdO ( 

Ottas obligacicnes ( 

.---
AMOHTlL';ACtON:~S DEL PRINCIPAL 
DE LOS f'HE51'AMOS A MEDIANO y ¡O 
LARGO PLA~OS 

Prt!s!~mo proyectado 

(Mil"s de P"sos) 

SITtJAClON A Ñ o S J 
ACTUAL 

1 _;__1 3 4 S 6 

- ---
:UL2_ 32_7 .2.J3'él~J.l~ 431. :1507 o 
1000.0~ . . 
1o~.oLJ. - 1 -- d 

1_~18.2JJ~~..?2~_14 3 t 1 L.lt.~.í:.l~lt~5...L2Q~ 

· l2P.rlOO.c ! 20.0 ~ 
10000 A 
h2~8L~.~;~~1 ~~i:~- ~~!: ~--· ~;~:~.r~~. 

- -

---e 
_126_..9- 120.2 _ _ll~t.li1Qhl 

. 126~2- :)2Q.~?J .! .. 1;.~.-J.hQl~J.J 

N 0 T 1, s ,1) se toman del actiYo g!__r_c_u.cl._;m.J;_~ªr?___<;;º:r_nprar_ 40 _ _!1g_yjJ_._los a -
razÓn de $2,500 y venderlos a_ftll.de af9_L_?D.QllSt!':1lY~_:gl!._ª __ g_al,era_ful_-::_ 
ord eña , e 1 cuarto y gu 1 n to a ñQ. .J:QJDl1Tt:\_sem~n ta__J, _<&_m.í_,_J~l _ _s_~_rt_o.___año c¡J e!Jl 

_j¿_r_!l 1 '5' Has. de Zacate estrcü...J--ª----.d~-ª_:f_rj_c_ª_., ____ eL~pti!no __ afícL.~1Elm'Q:r? .. -lí..P.''ª-· 
rie zilr::rate estrella de africa v comr,ra un semr,ntal cebÚ y el octavo af~o 

~::__.;:::__:__:_:~::.:::.___ - ------ ---------------- ------- ------ . - ------ - --•------------------
sler:lbra W Has. s'Je zacat __ ~-~--s.Jre]J._~ _ _Q__e __ ~f~i.~?~----- ________________ --------------------
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3.9 P !( o y E c·c : o ~T 

S O T A S : ------------------------+-------------··-··-----· ·------·· 
---.------~--------·------·-

-------·---~...:...-----··---· 

----------------· 
--------------------:-------------·-·--·····-
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4. CONCLUSiONES Y DICTAMIDI. 

4.1 Concluaionea ----~--------------=---~----------
Con las inversiones quP. se programan será posible utilizar en -
forma eficiente los recursos disnonibles, lo cual nermitira ob-
tener mayores ingresos que harán autoliauidable el presente fi-
nanciamiento, 

... 2 Condlcloaes· c:-edi.U..:iaa 

Ocho Años. ~ 1 ' 000 9 000 _]J. 5 % A. S. S. I. 
,.~2.1 M_of!tO del preotll}mO U2 "l'aa• m&Jdma de int.:~a ai pro6ctor 

J-:1ni!:Ul)O. . 70 % 
4,2.3 Plazo de recupo:-'raclo~ 

... ~.4 1\ños de ílre.cia -:-4.-::;-2.-:-5-:P,-r~-po-2'C'-.~.én_.:::.m•"""·m-=-· o-=a-::d,.-•""d~-.-cu-e-,nl:':'o- 4.2.6 Otuo 

Las arnorti zaciones más in ter~ ses se. pagarán anualmente y a su venci
miento. 

-4.2..7 T•bl4 <!e aroortizaclóa 

Feche 

Mavo/ 77 
~o/.?8 

!'ayo/ 79 

t'ayo/ 80 
l'a~--"8,.,1~-
_11~8.2.__ 

!Aayo/ 83 
l.1ayo/ 84 · 

4,3 Dlctamea 

Saldo del P,.éot.,.o 

1'ooo,ooo 
28o,ooo 
940 000 
890 000 

____lli.Q.,Q_QO __ 
__'Z<ío,ot;_o_ 
?50,_~ 

300 ~000 

TOT'AL: 

Al!>ort!,oclba del 
Principal 

20 000 
40 000 
?o ooo 
6o ono 
80 000 

200,()(10 
2 50 000 
300,000 

1'000,000 

1ntoreaee 

13 '2,000 
1':12,300 
126,900 
120,1')0 
112,0')0 
101,2')0 
?4,250 
40,5'00 

707,400 

P•sr• Total 

1'25,000 
172,300 
176,900 
180,lt)O 
192 ,n?o 

324,2')0 

1'707 ,4oo 

Los gtie suscriben consideran que el cr~dito soJidtfldo ,se· 
a 1usta t~cn:lca v econÓmicamente a las necesidades de la exnlotaciÓn 
or:! "'inando un aumento en el mismo, de tnl forma ane la capad dad de 
pa~Yo estimada, permitira amortizar el crédito debidamente, en tal -

...Yl.rtud v de ,cuerdo a las caracteristjcas del presunto acredltado,
se- sugiere canalizarlo a traves del PROGRA~1A GENERAL. 

24 de Yarzo de 1976 

...... 
Técnico ova.!oodor - Cine 
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CROQUIS DEL RANCHO 
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Canal 

,.., >ICE Carretera 
Camino dP. terracería 

;:::::::r:::-: Camino privadc 

~ LindeíO 
-><-')(-)(- Cerco interno 

-·- Río -----
Arroyo 

~ Lago o represa 

-+ 1 1 1 Ferrocarril 

SIGNOS CONVENCIONALES 

v- COríé.ll 

Corral con baño 
~ garrapati cid a 

m Salildero 
~~.-. ....... Tubería 
~!!:J/.!:!!1 Pantano 

""tfT\ti\TT Pre.sa 

O' Mana~tial 

~ Veleta y pozo 
....1""\- Silo 

Vcl2ta y ~~nr¡ue de 
c!m:cendmi ;;t~to 

0 Poza 

b Pozo y bomba 

~ Casa 
C:J _____ _ 

[_-:J -------
~:J ---------------c:J ______ _ 

c::J --------
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Tapachula, Chis,, a 24 de Marzo de 1976, 

Departamento de Promoción Agropecuaria. 

Inventario y Avaluo de las Fracciones: El Majahual, Chacalapia,

Altamira, San Lorenzo, El Socorro y Santa Margarita, Ubicadas en 

el Municipio de Tonalá, Chis., a nombre de: Yolanda Grajales An

drade, María Elena Grajales A. de Mol ina, Margarita del Carmen

G~ajales A. de Altamirano, Eduardo Grajales Andrade y'Lorenzo -

Grajales Armendariz, 

Terrenos: 

131-22-27 Has. de la fracción denominada El Majahual, 
clasificadas de la siguiente forma: 

100-00-00 Has, de agostadero, cubiertas con zacate -
guinea bien poblado y establecido a razón de$ 4,000 
Hectárea .•••••••••••••.••••••• $ 400,000,00 

26-00-00 has. superficie ocupada por Monte Alto, Mon 
te Mediano y Pasto Nativo a razón de $ 1,400.00 Ha.- 36,400,00 
5-22-27 Has, superficie inaprovechable. 

131-60-36 Has. de la fracción "El Socorro" clasifica 
das de la siguiente forma: 

120-00-00 Has. de agostadero, cubiertas con zacate-
Guinea y en partes Estrella de Africa, bien poblado
y establecido a razón de $ 4,000,00 Has ••.•••• 

6-00-00 Has. superficie ocupada por Monte Alto, Mon
te Medio y pasto Nativo a razón de$ 1,400,00 Ha, 

5-60-36 Has. superficie inaprovechable. 

131-44;,26 Has, de la fracción "Chacalapia" clasifica 
das de la siguiente forma: 

126~00-00 Has. superficie ocupada por Monte Alto, -
Monte Medio y Pasto Nat, a razón de $ 1,400,00 Ha, • 

480, ooo:oo 

8,400,00 

176,400,00 
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5-44-26 Has, superficie inaprovechable, 

131-27-88 Has, de la fracción San Lorenzo clasificadas 
de.la siguiente forma: · 

126-00-00 Has, superficie ocupada por Monte Alto, -
Monte Medio y Pasto Nativo a razón de$ 1,400,00 Ha,$ 

5-56-94 Has. superfic{e inaprovechable~ 

131-27-54 Has. de la fracción Altami ra clasificadas~ 
de la siguiente forma: 

126-00-00 Has. superficie ocupada por Monte Alto, -
Monte Medio y Pasto Nativo a razón de $ 1 ,400,00 Ha, 

5-27-54 Has. superficie inaprovechable. 

176,400.00 

176,400.00 

TOTAL TERRENOS: $ 1 '539,400,00 

Construcciones: 

En la fracción "El Majahual": 

Casa habitación •••••••••• 
Pozo con tanque de almacenamiento, 

En la fracción "El Socorro": 

Casa habitación ••••••••.••..•••• 
Pozo con tanque de almacenamiento •••••••• 

• $ 

=========== 

30,000,00 
5,000,00 

20,000.00 
5,000,00 

TOTAL CONSTRUCCIONES: $. 60,000,00 
======== 

Resumen de Garantfas: 

Hipotecaria: 

Total Terrenos 
" Total Construcciones 

Prendaria: 

$ 1'539,400,00 
60,000,00 $ 1 '599,400,00 

La Inversión del Crédito •••• • • • • • $ 1 1 000' 000. 00 

TOTAL GARANTIAS: $ 2'599,400,00 =======:::== 
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El Ejido 11 La Esperanza 11 colinda con las fraq:iones 

otorgardas 'en garantfa, pero como se tráta de unas fraccio-

nes que est~n dentro de, los 1 imites de superficie de la pe-• 

queña propiedad que marca la S,R.A, por lo cual considero-

que no hay problemas de afectación. 

A T E N T A M E N T E 

Departamento de Promoción Agropecuaria 
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X' e O N e L U S 1 O N E S 

ESCUELA DE AGRICULTURA\ 
eoncomi tantemente al progreso económl:?dcB t:IEICDifi:P@W 

disminuye la mano de obra dedicada a la agricultura, mien- -

tras se incrementa la que se dedica a otros sectores de la -

producción, principalmente el industrial, Es urí hecho compr2 

bado que en estos paises se lleva a cabo un exodo de lapo-

blación campesina hacia poblaciones mayores o, preferenteme~ 

te, hacia grandes centros industriales, respondiendo a dive1 

sos estfmulos, tales como el deseo de novedad, la ambición -

de progreso, el ansia de cambiar su estrecho ambiente por-

una vida mas comoda, la ilusión de una mayor 1 ibertad, etc,, 

pues es una realidad que los agricultores en su inmensa may2 

ría forman parte del sector menos desarrollado, tanto en lo

que respecta a la productividad del trabajo como en lo rela

tivo al nivel de vida de los campesinos. Hay una enorme dife 

rencia entre el valor de lo producido por la población agrf

cola y loi otros se~tores deJa producción, lo que da por-

consecuencia que el progreso de la agricultura sea mas lento 

que el de otras actividades y por consiguiente, implica para 

la población que vive de este sector, menores posibilidades-

de mejorar en su forma de vida, 

.Es necesario convencer al agricultor de que por m~ 

dio del trabajo en el campo, puede consolidar su personali--
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dad y tener confianza en su porvenir. El estado debe procurar 

llevar a cabo con eficacia gestiones para que en el campo se

desarrollen los servicios pObl leos fundamentales: como trans

portes, comunicaciones, electricidad, agua potable, vivienda, 

asistencia médica, enseñanza elemental y técnica, condiciones 

para un sano esparcimiento y para que el agricultor pueda vi

vir de co~formidad con los progresos de esta época, Hay que

lograr que en la agricultura tengan ~pl icación los Oltimos -

adelantos de la técnica de producción, que se conozca la va-

riedad de los cultivos y las nuevas direcciones que fijan la

actual estructura de la empresa agrfc?la, Los· campesinos est~ 

ra~ en disposición de consumir mas productos de otros secto-

res y en justa reciprocidad, ofrecerán al pafs una serie de -

productos que en calidad y cantidad responderán a las exigen

cia del consumo, 

Con lo anteriormente dicho se nota que dentro de t~ 

do lo expuesto es necesario que se elaboren programas pro me

dio del Gobierno Federal en los cuales se otorguen créditos -

al medio rural que es el que mas impulso-necesita para poder

tener un desarrollo satisfactorio, La banca privada, conocie~ 

do la necesidad de otorgar de inmediato y en forma urgente a~ 

pl ros créditos a la agricultura por exigirlo una estrecha co

laboración y respeto hacia los programas gubernamentales y su 

ineludible, actual crecimlento y aumento de su producción ha-
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manifestado su activo y entusiasta deseo de llevar a cabo t~ 

do un programa eficaz de fomento del crédito agrfcola, pro-

porcionando'al campesino orientación técnica y sin descuidar 

la canalización de sus recursos, tanto propios como ajenos,

haciendo estudios técnicos concienzudos, vigilando el desti

no y disposición del crédito y el desarrollo y productividad 

del mismo. 

Con lo que se acaba de mencionar en páginas y capl 

tulos anteriof.es es dar a conocer la forma de como ha venido 

evolucionando el crédito agrfcola en México y asr explicar

una de las muchas operaciones de crédito de las cueles se -

llevan a cabo dentro de la banca privada y hacer notar que a 

medida de que pasa el tiempo se intrementa a diarib los fi-

nanciamientos para los campesinos y dichos sea_n una forma de 

desarrollo y asf aumenten su modo de vida tanto·en lo econó

mico como en Jo social. 
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XI B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

11 Crédito Agrfcola 11 ' 

Caprtulo 19 

Página 193. 

u_El Crédito Agrfcola en México 11 

Fondo de Garantfa y Fomento para la Agricultura, Ganade

rfa y Avicult~ra. 

11 Instituciones Privadas de Crédito 11 

Curso de Teorra Monetaria y del Crédito. 

~oberto Martrnez Le Clahiche. 

México 1970. 

11 Historia del Crédito en México 11 

Derecho Bancario, 

1968· Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez. 


